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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro, número A295/96, del 
ramo de Asuntos Exteriores, Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace público que en el presente 
procedimiento de reintegro por alcance, núme
ro A295/96, el excelentisimo señor Consejero de 
Cuentas ha dictado resolución, cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

«Providencia: Consejero de CUentas. excelentisi~ 
mo senor don Antonio de la Rosa Alemany.-Ma
drid a 30 de julio de 1 997. 

Dada cuenta; vista la demanda presentada por 
el ilustrisimo señor Abogado del Estado, en fecha 
10 de julio de 1997, contra la fundación "Solidaridad 
Democrática", únase a los autos de su razón y 
acuerdo: 

Primero.-Tenerla por presentada en tiempo y for
ma lega!. 

Segundo.-Dar traslado de la demanda presentada, 
con emplazamiento a la fundación demandada, "So
lidaridad Democrática", en la persona de su repre
sentante legal. para que comparezca y la conteste 
en el plazo de veinte dias, a contar de la notificación 
de la presente resolución, con la advertencia de que. 
en caso contrario, será declarada en rebeldia, dán
dose por precluido el trámite de contestación a la 
demanda, y de acuerdo con lo' dispuesto en los 
articulos 519 y 520 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
póngase de manifiesto a la fundación demandada, 
a través de su representante legal. los autos ori
ginales,' en la sede de este Tribunal, de nueve a 
catorce horas, en dias laborables, en la Secretaria 
del Departamento 1.0 de la Sección de Elijuicia
miento. 

Tercero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artí
culo 62.3 de la Ley 7/1977, de 5 de abril, de Fun
cionamiento del Tribunal de Cuentas, óigase, por 
término de cinco dias hábiles, a contar desde la 
notificación de la presente resolución. a la fundación 
"Solidaridad Democrática", a través de su repre
sentante legal y al Ministerio Fiscal, con entrega 
a este último dé copia de la demanda, para la deter
minación de la cuantía del procedimiento. 

Cuarto.-Conforme a lo solicitado en el otrosi, 
digo de la demanda se decreta el embargo preventivo 
de los bienes de la fundación "Solidaridad Demo
crática". 

Notifiquese esta resolución a las' partes, a la 
demandada por medio de edictos, al carecer de 
domicilio efectivo, con la advertencia de que contra 
esta providencia cabe interponer recurso de repo
sición, dentro del plazo de los tres días 'siguientes 
a su notificación, ante este Consejero de Cuentas, 
de conformidad con lo previsto en los articulos 376 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Lo mandó y flffil3 el excelentísimo señor Con
sejero de Cuentas, de lo que doy fe.-El Consejero 
de Cuentas, Antonio de la Rosa Alemany.-Ante 
mi, el Letrado Secretario, Mariano Sola Femán
dez.-Firmados y rubricados.» 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
sirva de notificación a la fundación "Solidaridad 
Democrática". por hallarse ésta en ignorado para
dero. 

Dado en Madrid a 30 de julio de 1997.-El Letra
do Secretario, Mariano Sola Fernández.-Fimaado 
y rubricado.-48.0 1 I-E. 
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Administración de Justicia 

Procedimiento de reintegro, número A 1/97, del 
ramo de Correos, Málaga. 

EdiClo 

Por el presente se hace público, para dar c~m
plimiento a 10 previsto en la diJigencia de fecha 
29 de julio de 1997, dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance, número Al/97, del ramo 
de Correos, Cádiz, que en este Tribunal se ha dictado 
por el excelentlsimo señor Consejero de Cuentas 
la siguiente: 

.Providencia: Consejero de Cuentas, excelentlsi
mo señor don Antonio de la Rosa Alemany.-Ma
drid a 6 de junio de 1997. 

Dada cuenta; visto el escrito de fecha 30 de mayo 
de 1997, del ilustrísimo señor Abogado del Estado, 
por cuya virtud se interpone demanda de proce
dimiento de reintegro por alcance, contra don Fede
rico del Rio Femández. únase a los autos de' su 
razón y procede en Derecho y acuerdo: 

Primero.-Tenerla por presentada en tiempo y for
malegal. 

Segundo.-Dar traslado al demandado, don Fede
rico del Río Fernández. de la demanda presentada 
para que la conteste en el plazo de veinte dias, 
a contar desde la notificación de la presente Reso
lución, con la advertencia de que, si no lo hiciese, 
será declarado en rebeldia, dándose por prec1uido 
el trámite de contestación a la demanda, y siguiendo 
el procedimiento su curso. Y de acuerdo con lo 
dispuesto en los articulos 519 y 520 de la Ley de 
Enjuiciamiento Ovil, y 234 de la Ley Orgáni~a del 
Poder Judicial, póngase de manifiesto al demandado 
los autos originales, en la sede de este Tribunal, 
de nueve a catorce horas, en dias laborables, en 
la Secretaria del Departamento 1.0 de la Sección 
de Enjuiciamiento. 

Tercero.-Oir, por término de cinco dias hábiles, 
a contar de la notificación de la presente Resolución, 
al ilustrísimo señor Abogado del Estado, don Fede
rico del Río Femández y al Ministerio Fisca~ con 
entrega a este último de la demanda. para la deter
minación de la cuantia del procedimiento, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 62.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril. 

Cuarto.-Ratificar y ampliar el embargo preventivo 
de los bienes del demandado, conforme a los soli
citado por ilustrísimo señor Abogado del Estado 
en su escrito de demanda". 

Notifiquese esta resolución a las partes. con la 
advertencia de que contra esta providencia cabe 
interponer recurso de reposición, dentro del plazo 
de los tres días siguientes a su notificación, ante 
este Consejero de Cuentas, de conformidad con 
lo previsto en los-arlículos 376 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Lo mandó y fmna el excelentisimo señor Con
sejero de Cuentas, de lo que doy fe.-El Consejero 
de Cuentas, AntoIÚo de la Rosa Alemany.-Ante 
DÚ, el Letrado Secretario, Mariano Sola Fernán
dez.-Finnados y rubricados.» 

Lo cual se pone de manifiesto para que sirva 
de notificación a don Federico del Río Femández, 
al encontrarse en 'ignorado paradero, requiriéndole 
para que se persone en el procedimiento y se haga 
cargo de la demanda contra él presentada, a efectos 
de contestarla en el plazo indicado. 

A efectos de lo previsto en la providencia trans
crita, se hace constar que los autos se encuentran 
a disposición del demandado en'este Tribunal, com
putándose el meritado plazo de contestación a la 
demanda, desde la fecha de la última publicación 
en los diarios oficiales. 

Dado en Madrid a 30 de julio de 1997.-El Letra
do Secretario, Mariano Sola Fernández.-Firmado 
y rubricado.-48.009-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance, núme
ro A87/96, del ramo de Asuntos Exteriores, pro
vincia de Madrid. 

EdicIO 

El Secretario técnico del Departamento 1.0 de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas, 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance, número A87/96, del ramo de Asuntos 
Exteriores, provincia de Madrid, que se sigue en 
este TnlJUnal, se ha dictado la siguiente: 

«Providencia: Consejero de Cuentas, excelentísi· 
mo senor don Antonio de la Rosa Alernany.-Ma
drid a 30 de julio de 1997. 

Dada cuenta; vista la demanda presentada por 
el ilustrísimo señor Abogado del Estado, en fecha 
10 de julio de 1997, contra la fundación ·Solidaridad 
Democrática", únase a los autos de su tazón y 
acuerdo: 

Primero.-Tenerla por presentadJl. en tiempo y for
malegal. 

Segundo.-Dar traslado a la fundación ·Solida
ridad Democrática" de la demanda presentada. para 
que comparezca y la conteste ~ntro de veinte días 
siguientes a la notificación de este proveído, bajo 
apercibimiento de incurrir en rebeldía. poniéndose 
a tal efecto los autos de manifiesto en la sede de 
este Tnl>unal, de nueve a catorce horas, en dias 
laborables, en la Secretaria del Departamento 1.0 de 
la Sección de Enjuiciamiento. 

Tercero.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 62.3 de la Ley 7/1988, de 5 de ahril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, óigase, 
por término de cinco dtas hábiles, a contar de la 
notificación de la presente resolución, a! ilustrísimo 
señor Abogado del Estado, a la fundación deman
dada y al Ministerio Fiscal, con entrega a este último 
de copia de la demanda, para la determinación de 
la cuantia del procedimiento. 

Cuarto.-De acuerdo a lo solicitado por el ilus
trísiI;¡Jo señor Abogado del Estado, en el otrosí, digo 
de la demanda se decreta el embaigo preventivo 
de los bienes de la fundación demandada. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal, 
a! ilustrísimo senor Abogado del Estado y a la fun
dación ·Solidaridad Democrática", a esta última 
mediante edictos al encontrarse en paradero des
conocido, con la advertencia de Que contra esta 
providencia cabe interponer recuno de rePosición,. 
dentro del plazo de los tres dlas siguientes a su 
notificación, ante este Consejero de Cuentas. de 
conformidad con 10 previsto eh los articulos 376 
y siguientes de la Ley de Eqjuiciamiento Civil. 

Lo mandó y fIrma el excelentisimo senor Con
sejero de Cuentas, de lo Que doy fe.-EI Consejero 
de Cuentas, Antonio de la Rosa Alemany.-Ante 
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mi. el Secretario, Mariano Sola Femández.-Fl1tDll
dos y rubricado ... 

Lo.que se hace público con la fmalidad de que 
sirva de notificación a la fundación .Solidaridad 
Democrática>, por haIJarse ésta en ignorado para. 
dero. . 

Dado en Madrid a 30 de julio de 1997.-E1 Letra
do Secretario, Mariano Sola Femández.-Finnaáo 
y rubricado.-48.007-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISIRATIVO 

Sección Ter.,.,ra 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admlnlstrativos impugnados y. de quienes 
tuyiereninterés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-admlnlstrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/443/1996.-0000 MARIA ANGELES RAMS 
SANCHEZ-ESCRIBANO contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 11-1-996 sobre 
compatibilidad.-45.747-E. 

3/268/1996.-Oon DIONISIO HUERTA LÓPEZ 
contra resolución de la Seéretaria de Estado de 
Asuntos Penitenciarios, de fecha 14-12cI995, 
sobre sanción disciplinaria.-45.748-E. 

3/443/1996.-Don JOSÉ GARClA RABANAL y 
don GREGORlO CHAMORRO RODRlGUEZ 
contra resolución de la Secretaria de Estado de 
Asuntos Penitenciarios de fecha 29-2-1996, sobre 
sanción disciplinaria.-45. 7 49-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relaciÓn con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 12 de.iunfo de 1997.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse .derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el' mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el rnlrilero que se indica de esta Sección: 

6/718/1997.-PETROGAL ESPAÑOLA. SOCIE
DAD ANÓNIMA. contra resolución del Tnbunal 
Económico-Adrninistrativo Central de fecha 
10-4-1997, sobre Impuesto sobre el Valor Aña
dido. 

Lo que se anuncia para qtJe sirva de ampla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 9 de julio de 1997.-EI Secreta· 
rio.-45.569-E. 
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Seccióa Octa.,. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admlnlstrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directoS en el mantenimiento de 
los mismos, que por las petsonas que se relacionan 
a continuación se han formnlado recursos conten
closo-administrativos contra los actos reseftados, a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

8/630/1997.-Oon GLADYS OSA contra resolu· 
ción del Ministerio del Interior.-45.576-E. 

81767/1997.-Don MAMADOU FOFANA contra 
resolución del Ministerio del Interior.-45.579-E. 

81761/1997.-Oon ANTONIO sANCHEZ GON· 
ZÁLEZ contra resoluciÓJl del Ministerio delInte
rior.-45.581-E. 

8/762/1997.-Oon WlSAAM OSAGIE contrareso
lución del Ministerio del Interior.-45.582-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en relaci6n con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 15 de julio de 1 997.-El Secretario. 

Sección Octa .. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admlnlstrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por ~Ia entidad y personas qqo: se 
relacionan a continuación se han formulado recuro 
sos contencioso-admlnlstrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

8!780/1997.-MONTAJES y OBRAS. SOCIE
DAD ANÓNIMA. contra resolución del MinIs
terio de Fomento.-45.572-E. 

8/778/l997.-Oon MANUEL ROMERO MENÉN
DEZ V ALDÉS contra resolución del Ministerio 
de Fomento.-45.574-E. 

81777/1997.-Don MOHAMMED JAHANGIR 
contra resolución del Ministerio del Inte· 
rinr.-45.57S-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emJ;lIa
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan i:Omparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 17 dejulio de 1 997.-E1 Secretario. 

Secclóa Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-admlnlstrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

81705/1997.-Don AQUlLlNO LÓPEZ PINTO 
contra resolución del Ministerio de Fomen
to.-45.57()'E. 

81775/1997.-Don JOSÉ AMADO MALLADA 
AL V AREZ contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-45.571·E. . 

81706/1997.-Oon ffiRA SAlODU WAR' contra 
resolución del Ministerio del htterior.-45.573-E. 

Lo que se anuncia para que sirva ·de empla
zamiento de los que, con arreglo .a los articu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de julio de 1997.-E1 Secretario. 
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Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrvo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/334/1997.-Don MANlK MOHAMED contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
31-¡.¡ 997, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla. 
zamiento de los que. con arreglo' a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 Y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan =parecer como codernandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 30 de junio de r997.-E1 Secreta
rio.-45.492-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechO. del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
.que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-admlnlstrato 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/678/1996.-Don MIGUEL MAcIAs FERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
de 22-6-1994 sobre rectificación de antigüedad, 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 Y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemaodados o coadyuvnntes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 15 de julio de 1997.-E1 Secreta
rio.-45.S89-E. 

JUZGADOS DE WPENAL 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Mlq¡istrado-Juez del Ju7&ado de lo Penal nÚDlO
ro 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzpdo se sigue pro
cedimiento abreviado. número 287/1995, por delito 
de imprudencia temeraria, seguido contra el penado 
don Miguel Ruiz Martinez. Y se ha acordado·hbrar 
el presente y SIl publicación, por tmnino de veinte 
dIas. anunciándose la venta pública del bien embar· 
gado como de la propiedad de don 'Miguel Ruiz 
Martinez. que con su valor de tasación se exptesará. 
en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar piutc deberá consjgnarse. 
previamente, el 20 por 100 de dicho precio de tasa
ción. . en el Banco Bilbao VJZC8YlI, número de 
cuenta 4935. 

Segunda.-Se admitirán postunoa por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzpdo 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Las certificaciones de carps están de 
manifiesto en Secretaria; se entended que todo Iici
tador acepta como bastante la tituIaci6n; las carps 
y graván>enes anteriores o preferentes, silos hubiere, 
al crédito del actor. continuarán sUbsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Tendrá lugar en este Jwgado. a las diez horas, 
en las siguientes fechas: . 

Primera subasta: El dia 24 de octubre de 1997, 
en ella no se admitirán posturas. inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta. 

Segunda subasta: El dia 17 de noviembre de 1997, 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
del avalúo. De darse las núsmas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 12 de diciembre de 1997, 
y será sin sqjeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en Zaragoza, en calle Daroca, número 52, 
segunda planta. letra B. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 10 de esta ciudad al 
tomo 1.692, libro 557 de la sección 3.c, folio 82. 
finca número 38.653. letra A 

Precio de tasación: 7.644.674 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 31 de julio de 1997.-E! 
Magistrado-Juez.-47.836-E. 

~ZGADOSDEP~RA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALcÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del JU7g8do de Primera Instancia 
número 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado de nú cargo, 
. bajo el número 117/1993, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancias del Procurador 
don Luis Ginés Sáinz-Pardo lIaIlesta. en represen
tación de doiia Mercedes Pérez-Bustos Jimeno. con
tra don Ángel PradIIlo Abengozar, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas ombargadas a! demandado relacio-. 
nadas en la fotocopia testimoniada que se acompsña 
a! presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Mediodia, 6, el dia 
4 de noviembre de 1997. a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el de tasación 
de cada una de las fmeas. sin que se admitan pos
turas q,:,e no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consiguar. previamente, en 
la Mesa del JU7g8do o establecimiento que se destine 
a! efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidOS por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SéPtima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes,.si los hubiere. a! crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resu\tare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenp lugar 
la segunda el dia 4 de diciembre de 1997, a las 
doce hora.. en las núsmas wndicioncs que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resuIIar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sqjeción a tipo el dia 13 de enero de 1998, también 
a las doce horas. rigiendo para la núsma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Bienes objeto de subasta 

l. Era de pan trillar a! sitio Alameda de Cervera. 
de 3 ilreas 46 centiáreas 57 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 2.346, folio 97, finca 16.159. 
Tasada en 693.140 pesetas. 

2. Era de pan trillar en íguaI sitio de idéntica 
cabida Inscrita en el mismo tomo, folio 99, finca 
27.235. Tasada en 693.140 pesetas. 

3. Otra era en íguaI sitió. de caber 5 áreas 82 
centiáreas. Inscrita en el tomo 2.353, folio 156. finca 
38.955. Tasada en 1.164.000 pesetas. 

4. TIerra por el canúno de Quintanar. de caber 
59 áreas 73 centiáreas. Inscrita en el tomo 2.365, 
folio 196. finca 47.788. Tasada en 1.180.000 pese
taso 

5. Cuarta parte indivisa de tierra cereal en Ala
meda de Cervero a! sito Bombo y Pozo, de caber 
1 hectárea 39 áreas 74 centiáreas. Inscrita en el 
tomo 2.409. folio 17. finca 27.575. Tasada en 
209.610 pesetas. 

6. TIerra a! sitio del Pozo, de caber 3 hectáreas 
70 áreas 33- centiáreas. Inscrita en el tomo 2.402. 
folio 85, finca 29.339. Tasada en 555.495 pesetas. 

7. TIerra secano cereal a! sitio del Pozo, de caber 
2 hectáreas 30 áreas 58 centiáreas. Inscrita en el 
mismo tomo, folio 87, fmca 48.374. Tasada en 
345.870 pesetas. 

8. Tierra cereal a! sitio del Pozo, en la Alameda 
de Cervera. de caber 1 hectárea 63 áreas 4 cen
tiáreas. Inscrita en el tomo 2.425, folio 102. finca 
3S.693. Tasada en 244.560 pesetas. 

9. Tierra cereal a! sitio del Pozo de 2 hectáreas 
32 ilreas 91 centiáreas. Inscrita en el núsmo tomo, 
folio 104, finca 35.692. Tasada en 349.365 pesetas. 

10. Tierra cereal en íguaI sitio. de caber 1 hec
tárea 53 áreas 68 centiáreas. Inscrita en el mismo 
tomo. folio 114, finca 48.772. Tasada en 2JO.520 
pesetas. 

11. Tierra cereal en íguaI sitio, de caber 83 áreas 
84 centiáreas .. Inscrita en el mismo tomo, folio 116, 
finca 48.173. Tasada en 125.760 pesetas. 

12. . Otra tierra en íguaI sitio, de caber 7 hectáreas 
42 centiáreas. Inscrita en el mismo tomo. folio 112. 
finca 48.771. Tasada en 1.113.000 pesetas. 

13. Otra tierra en íguaI sitio, de caber 1 hectárea 
53 áreas 68 centiáreas. Inscrita en el mismo tomo. 
folio 118. fm¡:a 48.774. Tasada en 230.520 pesetas. 

14. Tterra cereal en íguaI sitio, de caber 83 áreas 
84 centiáreas. Inscrita en el mismo tomo, folio 120. 
finca 48.775. Tasada en 48.775 pesetas. 

15. Otra tierra a! sitio del Pozo. de caber 7 hec
táreas 42 centiáreas. Inscrita en el núsmo tomo. 
folio 11 O. finca 48.770. Tasada en 1.113.000 pese
taso 

16. TIerra cereal en igual sitio. de 69 áreas 87 
centiáreas. Inscrita en el mismo tomo, folio 122, 
finca 48.776. Tasada en 104.805 pesetas. 

17. Tierra cereal a! sitio del Pozo. de 1 hectárea 
53 áreas 68 centiáreas. Inscrita en el mismo tomo. 
folio 124. finca 48.777. Tasada en 230.520 pesetas. 

18. Tierra secano' a! sitio del Pozo. de caber 
7 hectáreas 42 centiáreas. Inscrita en el mismo tomo, 
folio 106, finca 48.768. Tasada en 1.113.000 pese
tas. 

19; Era de pan trillar a! sitio Alameda de Cer
vera. de caber 3 hectáreas 46 áreas 57 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 2.346. folio 95. finca 27.239. 
Tasada en 693.140 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 31 de julio de 
1997.-E1 Juez accidental-El Secretario.-47.862. 
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ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Alcorebn 
(Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzpdo y bo\iO el núme
ro 213/1997, se tramita juicio universal de quiebra 
necesaciade la compañta mercantil cEuroparkíng 
España de Automóviles. Sociedad Auónima>. con 
domicilio socia! en Alcorcón, calle Independencia, 
1_1.°. dedicada a obtención de concesiones para 
la construcción y explotación de aparcantientos y 
estacionamientos de vehiculos e instalaciones com
plementarias; habiéndose acordado en el dia de hoy 
publicar el presente, a fin de que tenga publicidad 
la referida solicitud, que ha quedado inhabilitada 
la entidad quebrada para la administraclbn de sus 
bienes, con prolúlúción de que nadie haga pagos 
ni entregas de efectos a la misma, sino a! Depositario 
don Enrique JUan Martinez del Palacio. domiciliado 
en Madrid, calle Capitán Haya, 49, 11.° D, bo\iO 
pena de no descargar su obligacíbn, asl como tam
bién la prevención a todas las personas que tengan 
pertenencias del quebrado que las pongan de mani
fiesto a! Comisario don Ricardo Campos Hemando,. 
con el mismo donúcilio que el anterior, bl\iO los 
oportunos aperctbimientos. 

Igualmente, se ha decretado la acumulación a! 
presente juicio de todos los pleitos y ejecuciones 
contra la entidad quebrada. salvo \os legalmente 
excluidos, la retención de la correspondencia y la 
retroacción por ahora y sin peljuicio de tercero a 
la fecha de 1 de enero de 1994. 

y para que sirva de general conocimiento. libro 
el presente en Alcorcón a 21 de julio de 1997.-La 
Juez. Esperanza Collazos Chamorro.-E! Secreta
rio.-47.707-3. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquln Moreno Grao. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
Y Secretana. en el juicio universal de' quiebra nece
sacia seguido en este JU7g8do, bajo el núme
ro 255/1997, de la entidad cFII Alcoy, Sociedad 
Anónima Laboral_. instado por la Procuradora doña 
Maria Luisa Casasempere Sanos. en nombre y repre
sentación de don Jorge Abad Va1ls y don Salvador 
Vañó Molló. se ha acordado, por auto de esta fecha. 
publicar el presente, a fin de que tenga publicidad 
la referida solicitud, habiendo quedado inhabilitada 
la quebrada para la administración de sus bienes. 
con prohibi!'ión de que nadie haga pagos ui entregas 
de efectos a la misma, sino a! Depositario don José 
Francés Pérez. domiciliado en Alcoy, calle Góngora. 
número 1, b\jo pena de no descargar su obligación. 
as! como la prevención a todas las personas que 
tengan pertenencias de la quebrada, que las pongan 
de manifiesto a! Comisario don Maño Autelio Bro
tons Ortega, donúciliado en Aleoy, plaza Pintor Gis
bert. número 7. bl\jo los oportunos apercib~entos. 
Igualmente, se ha decretado la acumulación a! pre
sente jui!'io de todos los pleitos y ejecuciones contra 
la qyebrada, salvo los legalmente excluidos, la reten
ción de la correspondencia y la retroacción por aho
ra y sin peJjuicio de tercero a la fecha de 1 de 
septiembre de 1995. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Dado en Aleoy a 1 de julio de 1997.-E! Juez. 
Joaquln Moreno Grau.-La Secretario.-47.712. 
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ARRECIFE DE LANZAROTE 

Edicta 

Don Hugo Novales Bilbao. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife de Lan
zarote~ 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 375/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansandcr, Sociedad Anónima», contra 
.Transfonnación de Elastómetros Elastegen. Socie
dad Anónima •• en recÍamación de crédito hipote· 
cario. en el que P9r resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 24 de septiembre de 1997. a las nueve horas, 
con las prevenciones' siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciMdose constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no acéptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están dé manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que"todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,' 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remátante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de octubre de 1997, a 
las nueve horas, siI¡viendo de tipo el 75 por 100. 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de noviembre 
de 1997, a las nueve -horas, cuya subasta se celebrará 
sin sl\Íeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a !ubasta 

Finca número 29.416, folio 79. tomo 1.029. libro 
235. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecife. 

Tasada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Arrecife de Lanzarote a 17 de junio 
de 1997.-EI Juez, Hugo Novales Bilbao.-El Secre
tario.-48.137. 
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CADIZ 

Edicto 

Doña Candelaria Sibón Molinero, M.,g¡strada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Cádiz, 

Hago saber: Que en este JlÍzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 151/1985. 
seguidos a instancias del Procurador señor Medial· 
de1t Wandossell en representación de .Banco Cen
traI, Sociedad Anónima •• contra don Diego Candil 
Femández y doña Isabel Diaz Orellana, en recla
mación de cantidad. en los que, por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior, por término de veinte dias cada una 
de ellas, el bien de la clase y valor que más adelante 
se dirá, sirviendo de tipo el importe de la valoración 
pericial para la primera;- rehl\ja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Dragó. sin 
número, en los altos del mercado de San Jos~, a 
las doce horas. con los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dia 17 de septiembre de 1997, 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El dia \3 de octubre de 1997, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El dia 10 de noviembre de 1997. 
a las doce horas. 

y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera y segunda subastas. deberán consignar en 
el Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
(Caja General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda o cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
cuenta corriente número 1227/0000/0017/15185), 
el 20 por 100. por lo menos, del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
nO serán admitidos, a excepción del ejecutante, si 
concurriere. En la tercera subasta, el depósito con
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segun
da. Dichas cantidades se devolverán a los licitadores. 
salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Por la parte actora podrán hacerse pos· 
turas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
19 que se verificará mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo elio previo o simul
táneamente al pago del precio del remate. En las 
subastas, desde su anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, juntó al 
importe de la consignación fijada en la condición 
segunda. o acompañando resguardo de haberlo efec
tuado en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos contendrán la aceptación expresa de las obli
gaciones señaladas en la condición siguiente. 

Cuarta.-Las cargas, gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Quinta.-Los titulos de propiedad están de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzga.<fo, previniéndose 
a los interesados que deben hallarse conforme con 
tal circunstancia, sin derecho a exigir ningún otro. 
Los referidos titulos de propiedad hañ sido suplidos. 
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Bien objeto de subasta 

Fmca urbana número 2.210 (una quinta parte 
indivisa de dicha finca), inscrita al folio 235. del 
tomo 50 del archivo, libro 25 de Ubrique. 

Valoración de la fmca completa: 7.995.358 pese· 
taso 

Dado en Cádiz a 25 de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Candelaria Sibón Molinero.-El Secre
tario.-47.703-3. 

CASTRO URDlALES 

Edicto 

Don Fermin Nguema Esono, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Castro UrdiaIes y su partido 
(Cantabria), 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 202/1995, promovido por .Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónimv, 
representado por el Procurador señor Pelayo Pasc~ 
contra don Pablo Maria Martín Mendieta, doña 
Rosario Covarrubias, don Agustin Garcia Esteban 
Y doña M.' Genoveva Cuesta Fernández, y, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
subasta pública, por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes que se dirán, señalándose para que 
tenga lugar el remate, el dia 15 de octubre de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las prevenciones que establece la Ley: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores que deseen tornar par
te en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este JlJZ88do: Banco 
Bilbao VIZCaya, número 3896/0000/17/0202/95, Wl8 
cantidad. al menos. igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo. siendo esta con
signación requisito indispensable para la admisión. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito~ en pliego cerrado. haciendo el depósito ya 
indicado. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrngado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Pant. el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda el día 14 de nDviembre de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sirviendo de tipo el 75 por lOOdelseñaIado 
para la primera, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primCI1b 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera el 15 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, para tomar parte 
en esta' tercera subasta, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábiL a la misma hora, exceptuando el sábado. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, a los fmes previstos en el arti· 
culo 1.498 de la Ley de EIliuiciamiento Civil, en 
caso de resultar negativa la notificación personal 
al mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Fmca 17.443. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Castro Urdiales al tomo 230. 
libro 159. folio 18. 
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Urbana número 46. Planta sótano, bajo el nivel 
de un edificio sito en esta ciudad, con entrada por 
la calle nueva sin nombre, que ocupa el antiguo 
ferrocarril, Castro-Alen. de una superficie de 54 
metros cuadrados. 

Tipo: 2.600.000 pesetas. 
Segundo lote: Finca 879, inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Castro Urdiales al tomo 140, 
folio 241, libro 92. 

Mitad indivisa de la planta baja sita en la calle 
Queipo de Llano, hoy calle La Mar, número 3, 
es la situada a la izquierda, entrando al portal, de 
una superficie de S 8 metros cuadrados. siendo la 
tasación sobre 29 metros cuadrados. . 

Tipo: 7.250.000 pesetas. 

Dado en Castro Urdiales a 7 de julio de 1997.-EI 
Juez. Fermín Nguema Esono.-EI Secreta
rio.-48.140. 

CAZALLA DE LA SIERRA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Nombela de Lara, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción de Caza· 
lla de la Sierra (Sevilla) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el t¡úmero 
126/1997, se sigue procedimiento de quiebra volun· 
taria de «Fundición de la Plata. Sociedad Anónima., 
habiéndose dictado auto en el dia de la fecha, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

«Parte dispositiva: 

En atención a lo expuesto, Su Señoria, Por ante 
mi. el Secretario, dijo: Que en relación con la entidad 
socieqad anónima .Fundición de la Plata, Sociedad 
Anónima., debla decretar y decretaba lo que sigue: 

A) En estado de quiebra voluntaria a la sociedad 
anónima .Fundición de la Plata, Sociedad Anóni
ma». con domicilio social en Cazalla de la Sierra 
en Carretera de la Estación FFCC Cazalla-Cons
tantina a San Nicolás del Puerto, kilómetro 2. 

B) Se acuerda el arresto domiciliario, en el sen
tido de prohibición de abandono de la localidad 
de Cazalla de la Sierra, a quien resulta ser Presidente 
del Consejo de Admínistración de .Fundición de 
la Plata, Sociedad Anónima., don Jesús Correa 
Moruno. por el tiempo que sea necesariu-para ase
gurar los bienes que han de ser objeto de ocupación. 

C) Se nombra Comisario de esta quiebra a don 
Francisco García Álvarez. mayor de edad. Auditor. 
número de Registro 3.073. vecino de Sevilla, calle 
Luis Montoto. número 67-1, a quien se comunicará 
este nombramiento, para que, previa aceptación del 
cargo y juramento o promesa, proceda inmediata
mente a la ocupación de los bienes y papeles del 
quebrado, inventario y depósito, en la forma en que 
la ley determina, y para el cargo de Depositario 
se designa a don Luis Miguel Báez Ortega, comer
ciante y Procurador de los Tribunales, vecino de 
Cazalla de la Sierra, calle Cantillo, número 4, el 
cual. antes de dar principio a sus funciones, com
parecerá a presencia judicial para aceptar y jurar 
el cargo, poniéndose bajo su custodia la conser· 
vación de todos los bienes hasta que se \,ombren 
los sindicos [a efectos de las publicaciones a que 
haya lugar, se adiciona, confonne a lo dispuesto 
por auto de fecha 24 de julio de 1997, que se aceptó 
la renuncia a cargo del Depositario don Luis Miguel 
Báez Ortega, y, en.su lugar, para el cargo de Depo
sitario se designa a doña Maria del Monte Oarrido 
Ovelar, Procuradora de los Tribunales, vecina de 
Cazalla de la Sierra, paseo del Moro, número 8, 
la cual, antes de dar principio a sus funciones, com· 
parecerá a presencia judicial para aceptar y jurar 
el cargo, poniéndose bajo su custodia la conser· 
vación de todos los bienes hasta que se nombren 
los sindicos). 

D) Procédase a la ocupación de las perteneñcias 
de la quebrada. sus bienes, libros, papeles y docu
mentos de giro, que tendrá efecto en la forma pre-

Martes 19 agosto 1997 

venida en el articulo 1.046 del Código de Comercio 
de 1829. 

E) Se decret¡¡ la retención de toda la corres
pondencia postal y telegráfica de .Fundición de la 
Plata, Sociedad Anónima., para lo que se expedirá 
la oportunt comunicación al señor Jefe de Correos 
y Telecomunicaciones de esta localidad, procedien
do a su apertura en las fechas que se señale en 
la pieza que se formará. a presencia del Quebrado 
o su apoderado, si acudiere. y del Depositario. 

F) Requiérase al Comisario para que en el tér
mino de tres dtas presente estado o relación de 
acreedores para convocar la primera Junta de éstos. 

O) Requiérase al Comisario para que en el tér
minO de quince dias emita el informe al que se 
refiere el articulo 1.382 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, según resulte el reconocimiento de los libros 
y papeles del quebrado, a los efectos de la cali
ficación de la quiebra. 

H) Se acuerda la acumulación de todos los jui
cios pendientes contra «Fundición de la Plata, Socie
dad Anónima», o los que se promuevan contra la 
misma a partir de esta fecha, oficiándose al JuzgadO 
decano de donde <lOnste que los hubiere. 

1) Se inhabilita a «Fundición de la Plata, Socie
dad Anónima» para la admínistración de SUS bienes, 
siendo nulos todos los actos de dominio y admi
nistración posteriores a la fecha de retroacción. limi· 
tándose por tanto la capacidad de quienes resultan 
ser miembros del Consejo de Administración según 
escritura de constitución otorgada ante el Notario 
de Sevilla don Victorio Magdriño Blanco, de fecha 
20 de septiembre de 1991. con el número 1.435 
de su protocolo, salvo que en el plazo de tres días 
se presente por la quebrada certificación de Junta 
de la 'que resulten distintos miembros del Consejo 
de Administración, en cuyo caso la limitación de 
capacidad se entenderá referida a estos últimos. 

J) Se declaran vencidas todas las deudas de la 
quebrada .Fundición de la Plata, Sociedad Anó
nima»,las que dejan de deveI)g3f intereses, debiendo 
los acreedores de la quebrada hacer sus pagos al 
Depositario antes nombrado, bajo sanción de no 
quedar liberados. Asimismo, se prevendrá a \as per
sonas que tengan en su poder alguna cosa de la 
pertenencia de la quebTada paTa que lo manifiesten 
al Comisario. bajo apercibimiento de ser declarados 
cómplices de la quiebra. 

K) Se retrotraen a efectos de esta declaración, 
a la fecha de 10 de mayo de 1997, con la ca\idad 
de, por ahora y.sin peljuicio de tercero, los efectos 
de esta quiebra. 

L) Publiquese la parte dispositiva de esta reso
lución en los tablones de anuncios de este Juzgado, 
asl como en el «Boletin Oficial del Estado •. 

LL) Procédase a inscribir en el Regil>tro Mer
cantil de Sevilla y Registro de la Propiedad de esta 
ciudad, la parte dispositiva de esta resolución. y 
CÚfSese el correspondiente boletín a la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de Estadística. 

M) Todos los documentos acordados expedir 
en esta resolución se entregarán al Procurador señor 
Oonzález Pérez para cuidar de su diligenciado. 

N) Con testimonio de esta resolución, encabé
cense las demás piezas de este Juicio universal. 

Así lo acuerdo, mando y fmno .• 

y por medio del presente, se hace público dicho 
acuerdo, para el cumplimiento de lo acordado y 
efectos procedentes. 

Dado en Cazalla de la Sierra a 21 de julio de 
1997.-La Juez, Maria Jesús Nombela de Lara.-El 
Secretario.-47.71O. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Esther González Rodríguez, Juez del JlJZ8Bdo 
de Primera Instancia número 1 de Durat¡go, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 230/1997, se sigue, a instancias de doña Carmen 
Fuente Feroández, expediente para la declaración 
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de fallecimiento de don Octavio Martin Llorente, 
natural de La Peroia (Palencia), vecino de Durango, 
de sesenta y dos años de edad, quien se ausentó 
de su último domicilio en calle Amboto, número 3, 
2.0 B, Durat¡go, no teniéndose de él.noticias desde 
el 27 de junio de 1970, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que teI)gan noti
cias de su existencia. puedan ponerlos en conoci~ 
miento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Durat¡go a 22 de julio de 1997.-La 
Juez, Esther González Rodriguez.-EI Secreta-
rio.-48.129-E, l." 19-8-1997 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Loúrdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Iuzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este J~o se siguen autos 
de divorcio, número 473/1995, seguidos a instancias 
de doña Emilia Corbin Fernández, contra don Fran
cisco Sánchez Martin (en ignorado paradero); en 
los que, en el día de la fecha, se ha dictado sentencia, 
cuYO fallo es del tenor literal siguiente: 

.Fallo: Que estimando la demanda de divorcio, 
formulada a instancias de doña Emilla Corbin Fer
nández, representada por el Procurador don Juan 
José Martinez Cervera. contra don Francisco Sán
chez Martín, declarado en rebeldía. debo acordar 
y acuerdo el divorcio de los deinandados cónyUges, 
con todos los efectos legales inherentes a dicha 
declaración, y confirmando todos sus extremos el 
convenio aportado en autos, que fue ya aprobado 
por la sentencia de separación dictada. Todo ello 
sin hacer expresa imposición de las costas causadas. 
Notifiquesela presente resolución a las partes, y 
fmne que sea, librese exhorto al señor Juez encar
gado del Registro Civil de Madrid, para su inScrip
ción en el lugar del matrimonio. Contra la presente 
sentencia cabe interponer recurso de apelación. en 
el término de cinco días. ante este J~o, para 
su resolución por la Audiencia Provincial de Madrid. 
InClúyase esta resolución en el libro de Sentencias 
del Juzgado, dejando testimonio de \as actuaciones.' 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma al demandado don Francisco Sánchez Martin, 
en ignorado paradero, expido y firmo la presente 
en Fuenlabrada a 10 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Loúrdes Casado López.-La Secreta
ria.-47.837-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 ·de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y hl\io el número 220/1994, se tramita juicio de 
faltas por malos tratos e insultos, en el que, con 
fechas 24 de marzo y 7 de junio de 1995, se ha 
dictado sentencia y providencia: 

.Fallo: Que debo condenar y condeno a doña 
María ~oncepci6n Ramos Garcia. como autora de 
una falta de lesiones, a la pena de tres días de 
arresto menor, asi como a que indemnice a don 
Juan Maria Palop4f'errera y a doña Juana Oómez 
Abel\án en la suma de 4.500 pesetas, por lesiones 
de su hijo don Ricardo Palop Gómez, y al pago 
de \as costas de este procedimiento. 

Que debo absolver y absuelvo a doña Marta Con
cepción Ramos Oarcia de una falta de insultos. 

y Que no debo acordar y no acuerdo, por no 
encontrar méritos suficientes, mandar proceder con
tra doña Állgeles Montoya Agudo y don Rafael 
Jiménez Viana, por un presunto delito de falso tes
timonio en juicio. 
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As~ por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
·yfirmo. 

Dada cuerna; por recibido el antcriof escrito inter
poniendo recurso de apelación. únase a los autos 
de su razón. procedieodo a dar traslado del mismo 
a todas las partes para que en el plazo de qujnce 
dIas a1egen lo oportuoo. . 

Lo manda y firma su señoria.-Doy fe •. 

y para que sirva de notificación a la denunciante 
doña Maria Concepción Ramos Gan:ia. hoy en para
dero desconocido, se expide el presente edicto en 
Fuenlabrada a 11 de julio de 1997.-La Secretaria, 
Montserrat Torrente Muñoz.-47.839-E. 

FUENLABRADA 

EdIcto 

Doña Loúrdes Casado López. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de. Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de separación. número 329/1991, en ttlecución de 
sentencia, a instancias de doña Maria Cannen Aran
da del Pino, contra don Gregario Santos Gan:ia. 
en los que se ha dictado resolución, cuyo tenor 
literal es el siguiente: ' 

.Por presentado el anterior escrito por el Pro
curador señor Caballero Aguado, únase a los autos 
de su razón. teniéndose por hechas las manifes
taciones eontenidas en el mismo. Dése traslado a 
la parte demandada para que. en el término de seis 
dIas, alegue lo que tenga por conveniente, advir
tiéndole que si en dicho término nada manifestare, 
se le tendrá por conforme eon dichas cantidades .• 

Y para que conste Y sirva de notifieación en legal 
forma a don Gregario Santos Gan:ia. en j¡¡norado 
paradero, expido y firmo la presente en FuenIabrada 
a 15 de julio de 1997.-La Magistrada-Juez. Loúrdes 
Casado L6pez.-La Secretaria.-47.838-E. 

OVON 

Edicto 

El Secretario. del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón, 

}lace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de suspensión de pagos número 471Y1996, a ins
tancia de don «Carlos Martlnez. Sociedad Anóni
ma>; representado por la Procuradora doña Marina 
González Pérez. contra Principado de Asturias, 
.Mediclinics, Sociedad Anónima>, «Banco Central 
Hispanoamericano, ~ Anónima> Y Tesoreria 
General de la Segurtdad Social. y por resolución 
de. esta fecha se ha, aprobado el convet)io votado 
favorablemente en la Junta General de Acreedores 
celebrada en el expediente de suspensión de pagos 
de .Carlos Martlnez. Sociedad Anónima>, transcrito 
en el hecho único de ,la presente. Publiquese median
te edictos que se lij8rán en el tabl6n de anuncios 
de este Juzgado e insertos en el «Boletin Oficial 
del Estado. y eBoletin Oficial de la Provincia de 
Asturias. y en el periódico «El Comercio •. Expidase 
mandamiento al Registro Mercantil de la Provincia 
y al Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo 
a efectos de la cancelación de la anotación causada. 

Participese a los demás Juzgados de esta ciudad 
Y a los que se comunicó el auto declarando al deudor 
en estado de suspensión de pagos. 

Anótese en el libro de suspensiones de pagos y 
quiebras. 

Cesa la intervención judicial en los negocios del 
suspenso y por tanto los interventores nombrados 
doña Maria Emma González Lamuño Romay, don 
Francisco Fernández Vaciero, don Francisco Javier 
Llanos' Riera. don Juan Ramón Garrandes Tuya. 
Entréguense los despachos y edictos a la Procu
radora señora González VaIIina. 

y para que as! conste y sea publicado expido 
el presente en Gijón a 20 de junio de 1997.-EI 
Secretario judicial.-47.872. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en e! juicio ttlecutivo número 
37411994, promovido por .Banco Atlímtico, Socie
dad Anónima>, representado pÓr el Procurador 
señor López y López. eontra don Eugenio. Lueiro 
Urtaza y doña Maria Luisa Garcia Bouz6n, seacor
ció proceder a la venta en pública subasta por pri
mera vez y término de veinte dIas de. los bienes 
embargados a los demandados. para cuyo acto se 
ha señalado e! dla 29 de octubre de 1997, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en caBe Monforte. sin número, preveniendo 
a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudieodo hacerse 
post\IIa8 por escrito, en pliego cenado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquéL e! importe 
de la eonsignaci6n o acompañando re8III8fdo de 
habenIe hecho en e! establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipó para la subasta e! valor 
asi¡¡nado a los bienes, no admitiéndose postUras que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ttlecutante podrá hacer pos
tilia a calidad de ceder e! remate a terceros. 

Coarto.-Que los tltu10s de propiedad, suplidos 
por certifieaci6n del Registro, están de manifiesto 
en Secretaria, debiendo conformarse los licitadores 
eon esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y las preferentes. eontinuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta Y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resu1te desierta. 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el dla 25 de noviembre de 1997, a 
las diez horas. 

Y, para el caso de que resultase desieria la segunda 
subasta, se' señala para la tercera.' sin sujeción a 
tipo, e! dla 23 de diciembre de ·1997, a las diez 
horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si pór causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas señalados, 
se et)ténderán prorrogadas para el siguiente dla hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Urbana número 17, piso 3.° derecha, tipo 
B, de la casa números 25-27 de la calle Fernández 
Latorre. en La Coruña, destinada a vivienda. Le 
es anexo la trastera número 8. TIene una superficie 
de unos 136,40 metros cuadrados útiles. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número I de La 
Coruña al libro 1.129, folio 205 vuelto, finca número 
67.106. Valorado perici¡¡lmente en 25.076.594 pese
taso 

2.° Urbana. Plaza de ganúe número 18 del semi
sótano de la casa números 25 y 27 de la calle Fer
nández Latorre. en La Coruña, destinado a plazas 
de ganúe, de una superficie total de 651,10 metros 
cuadrados útiles, del que por compra les corres
ponde la participación de IY.267 aYaS partes. que 
corresponda a la plaza de ganúe señalada con el 
número 18. Valorada pericialmente en 2.000.000 
de pesetas. 

3.° Vebiculo marca Renault 5-O"IL, matricula 
C-8oo3-AC. Valorado pericialmente en 200.000 
pesetas. 

Dado en La Coruña a 29 de julio de 1997.-EI 
Secretario.-47.880. 
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LAS PALMAS DE ORAN CANARIA 

EdIcto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez de! Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en este J~ de mi C8IlIO, 
bajo el número 583/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procwador don A1fraIo 
Crespo Sánchez. en representación de «Banco Espa
ñol de Crédito, SoCiedad Anónima>, contra don 
Alfredo González Marte! y don CecllIo Gonzalez 
Monzón, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado _ a la venta. en 
primera y pública subasta, por término de ~ 
dIas Y precio de su avalúo, la parte Y derechos que 
puedan corresponder al dcmaMado don CecllIo 
González Monzón sobre la !,inca registra! núme
ro 24.807 tras la disolución de la sociedad de pnan
ciales, de conformidad con lo establecido en e! ar
ticulo 1.488 y 1.495 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Fmca urbana: Solar para edificar en la Fonda, 
término municipal de Telde. Ocupa una superficie 
de 102 metros cuadrados. Linda: Al norte, en 17 
metros, de don Pablo Ojeda Ramlrez; sur, en igual 
longitud, de don Juan Suárez Hemández; naciente, 
en 6 metros, de don Isidoro Álvarez González. Y 
poniente, en 6 metros de fachada. la calle del Sagra
rio. En la actualidad se ubica no inmueble cons
truido. Inscrita en e! Registro de la Propiedad de 
Telde, tomo 740, folio 56, flDca 24.807. 

Su valor, a efectos de subasta, es de 6.750.360 
pesetas. 

La subasta tendrá Iugar en la Sala de Audiencias 
. de este Juzgado, sito en la calle Granadera Cana

ria, 2, segunda planta, el dia 23 de octubre de 1997, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes eon
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.750.360 
pesetas, sin que se admitan post\IIa8 que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar p8rte ellla licitación 
deberin los licitadores consisnar, previamente, en 
la cuenta número 3490.0000.17.0583.90 de depó
sitos Y consignaciones de este JU7pdo en el Banco 
Bilbao V1ZC8ya. sucwsal de la caBe de la Pelota 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacene posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consi¡¡naciones 
del 20 por 100 del remate. 

Cuarta.-S61o e! ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un terc:ero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consi¡¡naciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si e! primer lI<ljudicatario no cumpliese la oblipción. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por e! onlcn de sus respectivas posturas. las 
cantidades previamente consj¡¡nada. por los licita
dores para tomar parte en ella les serán de\'ue\tas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

SeJrta.-A instancia del acreedor Y por careccrse 
de tltu10s de propiedad. se saca la finca a subasta 
sin suplir previamente su falta, conforme al articu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento CiYiI. encon
trándose de manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado, a disposición de los posibles licitadoIes. los 
autos y la certifieación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cRdito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda lIIJbrosado en 
la responsabilidad de los mismos, si destinarse 8 

su extinción el precio del remate. 



15162 

Octava-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el 24 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin ..ve
ción a tipo, el dla 22 de diciembre de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, por circunstancias de fuerza 
mayor, o si se tratase de fecha inhábil en la que 
no se hubiere reparado, se celebrará al siguiente 
dla hábil a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

La publicación del presente edicto sirve de noti
ficación al demandado de los señalamientos de 
subastas, caso de resultar negativa la intentada per
sonalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de 
julio de 1997.-La Magistrada.Juez, Ana López del 
Ser.-EI Secretario.-47.759. 

MADRID 

EdicI<J 

Don Ángel Vicente lliescas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nlÍ,mero 55 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el nlÍ,me
ro 126/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «C1\Í8 Grumeco, Sociedad 
Cooperativa de Crédito., contra d'ozbotel, Socie
dad Anónima., don Juan Gutiérrez López y doña 
Teresa del Pozo Luengas, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte ellas, los.bienes 
que luego se dirán, sei'laléndose para que el acto 
del remate tenga Ingar. en . la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dla 6 de octubre de 1997, a 
las doce horas. con las prevenciones. si&uientes: 

Primera.-Que no· se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnÓl1Ín1a», número 40 17, de la calle 
Diego de León, número 16, de Madrid, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haci6ndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico O cheques. 

Tercera.-Únieamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, Y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesio de que no hubiese postóres en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 5 de noviembre de 1997, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subl!Sla, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 4 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil a la misma hora, exceptuando los. sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Participación indivisa número 17 correspondiente 
a 0,7599 por 100 de la finca número 47.623. Urbana 
situada en planta sótano de la casa en Madrid, núme
ro 3 del bloque 0-5 del Parque de las Avenidas, 
Y número' 19 de la avenida· de Brasilia; con una 
superficie de 373,06 metros cuadrados. Valorada 
en 190.388 pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 22 de Madrid, al tomo 2.541, 
folio 204. 

Participación indivisa número lI correspondiente 
a una veintiochoava parte de la finca núme
ro 47.625. Urbana 3, local situado en planta bI\Í8 
de la casa en Madrid, número 3 del bloque 0-5 
del Parque de las Avenidas, Y número 19 de la 
avenida de Brasilia; con una superficie de 354,73 
metros cuadrados. Valorada en 947.083 pesetas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 22 
de Madrid, al tomo 2.541, folio 130. 

Urbana Piso cuarto derecha. de la casa núme
ro 23 de la calle de la Masdalena, de Madrid, en 
cuyo inmueble se le asigna el número 9; con una 
superficie de 201,71 metros cuadrados. Valorada 
en 26.121.445 pesetas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 27 de Madrid, al folio 212, 
finca número 19.647. 

Urbana Finca número 15, plaza de san\ie núme
ro 15, del primer sótano de la casa en Madrid, 
calle Luis Vélez de Guevara, números 9 y 11, acce
sos para peatones por esta misma calle y por la 
de la. Magdalena, números 7 y 9; con una superficie 
de 25,10 metros cuadrados. Valorada en 4.200.000 
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 37 de Madrid, tomo 1.265, h'bro 1.201, 
sección segunda, folio 71, finca 44.377. 

Urbana Mitad indivisa de la finca 21.536, wbana 
número 4. Local de negocio designado con la letra B, 
en la planta baja del edificio «Ronda», sito en.la 
calle Mártires del Pueblo, hoy Real, con vuelta a 
la avenida de Colmenar Viejo y calles Sacramento 
Y Ramón Estéban. Valorada en 10.053.350 pesetas. 
Inscrita al tomo 327, h'bro 262, sección San Sebas
tián de los Reyes, foli() 127, finca 21.536 del Registro 
de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes. 

Mitad indivisa. Urbana número 3, local de negocio 
designado con la letra A en planta bI\Í8 del edificio 
«Ronda., sito en la calle Mártires del Pueblo, hoy 
Real, con vuelta a la avenida de Colmenar Viejo 
y calles de Sacramento y Ramón Estéban. Valorada 
en 6.990.025 pesetas .. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián de los Reyes al tomo 
327, libro 262, folio 126, tinca número 21.534. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1997.-EI Mlq¡is
trado-Juez, Ángel Vicente lliescas Rus.-EI Secre
tario.-48.180. 

MARBELLA 

Edicto 

Don José San1iago Torres Prieto, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nlÍ,mero 7 de 
MarbeIla, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 337/1996, se tramita procedimiento ju<licial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Indnstrlal Warehouses Mar
bella, S.ociedad Limitada», contra .Ned Industrial. 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que, por n:soIución de esta fecha se 
ha acordado' sacar a pública subasta, por primera 
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vez y término de veinte ellas, el bien que luego se 
dirá, seftalándose para que el acto del ",mate tenga 
lugar en la 'Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dla 6 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán .posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te,en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VJZCay&, Sociedad Anónima. número 
3012/000/18/0337/96, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o Cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plieso cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QuinIa.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la n:gla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarla del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o sravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los' acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
Dios. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Paia el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 4 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hnbiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 8 de enero 
de 1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas. JQenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El prellente edicto servirá de notificación a la deo
dora para el caso de no poder lIewrse 'a efecto 
en la finca ·subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Número 8, parcela de terreno r6stico, radicante en 
el término municipal de MarbeIla, en San Pedro 
de Alcántara, compresiva de una extensión super
ficial de 7.479 metros 53 declmeIros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella, al tomo 1.342, h'bro 328, folio 140, 
finca número 27.378. 
Tipo de subasta: 23.600.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 8 de julio de 1997.-E1 Mlq¡is
trado-Juez. José Santiago Torres Prieto.-E1 Secre
tario.-48.080. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino DeIgado, Mlq¡is
trado-Juez del JU7pdo de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi Cugo, 
bajo el número 561/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros tItulos. a instancias del Procurador don 
José Campins ,Pon. en repre<entación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Torrente Blaach y doña Antonia 
Prats Salva, en reclamación de 685.722 pesetas de 
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principal. más 250.000 pesetas señaladas para cos
tas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Urbana número 8 de orden. Apartamento izquier
do. mirando desde la calle Juan de Saridalds. de 
esta ciudad. o puerta l." del piso tercero del bloque 
o edificio derecho o «Vistapalma lb. que tiene su 
ingreso mediante la calle Saridakis, a través de· un 
paso que enlaza dicha via con el vestibulo general 
del edificio ubicado en la planta baja, muriero 86. 
hoy 42. Y por la escalera y ascensor 'l-ue arrancan 
de dicho zaguán. Ocupa una superficie construida 
de 108 metros cuadrados. siendo útil de 89 metros 
39 decimetros cuadrados. Linda, mirando desde·1a 
calle Juan de Saridakis: Frente. terreno común de 
la propia fmca y rellano de escalera; fondo. zona 
común; izquierda, zona común del propio solar. y 
derecha, caja de escaleras y apartamento derecho 
de1 ntismo bloque y copropiedad. 4.09 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6. Sección VII. libro 420. tomo 3.654. folio 
69. fmca 23.310. 

Valorada en 12.960.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en General Riera. 113. el dia 
30 de septiembre de 1997. a las diez treinta horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración._ 

Segunda -Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores ingresar. previamente. el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza Olivar. sin 
número. de Palma de Mallorca. al número de cuenta 
0452/0000/17/0561/95. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 adntitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los· que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

. Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del RegisÍ{o. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante lo~ acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 29 de octubre de 1997. a las 
diez treinta horas, en las mismas ·condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por lOO del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el dia 28 de noviembre 
de 1997. también a las diez treinta horas. rigien¡lo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a Jos deman
dados, para el supuesto de no ser hallados en su 
domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de junio 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Diego Jesús 
Gómez-Reino Delgado.-El Secretario.-48.138. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del JlJZ&lldo 
de Primera· Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito en la calle General Rie~ número 
lB. 1.0

• 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario l.334/1993-A4. en virtud de 
demanda interpuesta por .Bancó Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima>. representado por el 
Procurador don José Campins Pon, contra don Joa
quin PércZ Marsa Hemández, don Antonio Man
zano Oriente y don Tomás Sánchez Segura, ha recai
do la resolución del tenor literal siguiente: 

«Providencia Magistrado-.Juez seftor Serrano 
Amal. 

En la ciudad de Palma de Mallorca, dictada el 
dia 16 de junio de 1997. 

Dada cuenta; visto lo actnado. por haberlo inte
resado la parte ejecutante. se procederá a celebrar 
subasta. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado. sito en la calle General Riera. 
113-1.0

• con antelación no inferior a veinte dias 
hábiles d~ su anuncio en el "Boletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares". "no. 
letin Oficial del Estado" '! tablón de anuncios de 
Alcudia. celebrándose conforme a las condiciones 
legales generales del procedintiento y baciéndose 
constar que no se adntitirán postUras que no cubran 
las dos terceras partes del tipo inicial coincidente 
con la valoración pericial de la finca en la cantidad 
que se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro. se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo los licitadores conformarse con ella, sin 
que puedan exigir otra; que las carllas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. al crédito del actor. 
si los hubiere. quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los ntismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta 
el dia 30 de septiémbre de 1997. a las diez horas. 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el dia 28 de octubre de 1997. 
a las diez horas •. en las ntismas condiciones que 
la ~rimera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo.- el dia 25 de noviembre 
de 1997. a las diez horas. rigiendo las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Deberá acre
ditarse la previa consignación en cuenta de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao de Vizcaya, antes del 
inicio de la licitación. de. por 10 menos. el 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso. para tomar parte en las mísmas. 
mientras que en la tercera o ulteriores que, en su 
caso, puedan celebrarse. el depósito consistirá en 
el 20 por lOO. por lo menos. del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Se reservarán en depósito. 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes, siempre, Que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus res
pectivas posturas. si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personahnente 
a la parte ejecutada" a los fmes previstos en el ar
ticulo 1.498 de la Ley de Enjuiciantiento Civil. 
haciéndoles saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes. pagandO prto
cipaL intereses y costas. quedando en otro caso la 
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venta irrevocable despuéS de aprobado el remate. 
y para el caso de no poderse practicar dicha dili
gencia personalmente. sirva a tal efecto la publi
cación edictal de la. presente resolución.» 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, asi corno 
su valoración pericial. es como sigue: 

Primer lote: 

Urbana. Número 32 de orden. Vivienda, letra 
A. Piso primero con acceso por el zaguán y escalera 
generales, señalados actualmente con el número 2 
de la calle Alcalde Massanet, número 2. de Palma. 
Tiene una superficie de 103 metros 61 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de Palma n. tomo 
3.707. libro 539. fmca 35.032. Se valora en la suma 
de 7.770.750 pesetas. 

Segundo lote: 

Urbana. Local comercial señalado con el núme
ro 3. sito en la planta bllia. del edificio ubicado 
en el solar. letra D. del plano parcelario de la urba
nización .Sa Torreta>. en término de Alcudia, cuyo 
local tiene acceso por el porche que le pertenece. 
Tiene una superficie de 5 1 metros 90 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Inca al libro 300. tomo 3.142. folio 159. finca 
14.852. Se valora en la suma de 6.113.000 pesetas. 

Tercer lote: 

Urbana. Local comercial señalado con el núme
ro 4. sito en la planta bllia. del edificio ubicado 
en el solar. letra D. del pIano parcelario de la urba
nización .Sa Torreta». en termino de Alcudia, cuyo 
local tiene acceso por el porche que le pertenece. 
Inscrita al libro 300. tomo 3.142. folio 162. fmca 
número 14.853. Se valora en la suma de 3.545.000 
pesetas. 

Cuarto lote: 

Urbana. Local comercial señalado con el núme
ro 6. sito en la planta baja, del edificio ubicado 
en el solar. letra D. del plano parcelario de la urba
nimci6n «Sa Torreta», en término de Alcudia. cuyo 
local tiene acceso por el porche situado en la calle 
Hostelería y calle sin nombre. Tiene una superficie 
de 66 metros 42 decimetros cuadrados y un porche 
de 61 metros 95 decímetros cuadrados. Inscrita al 
libro 300. tomo 3.142. folio 168. fmca núme
ro 14.855. Se valora en la suma de 7.680.000 
pesetas. 

Quinto lote: 

Urbana. Apartamento tipo R. sito en la planta 
primera del edificio ubicado en el solar. letra D. 
del pIano parcelario de la urbanización .Sa TOÍTeta>. 
en término de Alcudia. Consta de dos dormitorios 
con armarios empotrados. cocina. un baño com
pleto. sala de estar-comedor. cocina y terraza. Tiene 
una superficie construida de 62 metros 15 deci
metros cuadrados. y una terraza de unos 27 metros 
60 decimetros cuadrados. Su acceso es por el z;IgUán 
de la entrada del edificio denontlnado A. en la calle 
Hosteleria y pasillo en primera planta, escalera y 
ascensor. Inscrita al libro 301. tomo 3.147. folio 
7. fmca 14.860. Se valora en la suma de 3.769.500 
pesetas. 

Sexto lote: 

Urbana. Apartamento tipo S. sito en la planta 
primera del edificio ubicado en el solar. letra D. 
del plano parcelario de la urbanización .Sa Torreta., 
en término de Alcudia. Consta de un recibidor, tres 
donnitorios con armarios empotrados, un baño 
completo. un aseo, cocina. sala de estar-comedor 
y terraza. Tiene una superficie construida de 90 
metros 50 decimetros cuadrados. Suacccso es por 
el zaguán de la entrada del edificio denontlnado 
A. en la calle Hosteleria, escaleta y ascensor y pasillo 
en primera planta. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca, libro 301. tomo 3.147. folio 10. 
fmca 14.861. Se valora en la suma de 5.675.000 
pesetas. 
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Séptimo lote: 

Urbana. Apartamento tipo P. sito en la planta 
quinta o ático. del edificio ubicado en el solar, letra 

, D, del plano parcelario de la urbanización «Sa Torre
ta». en término de Alcudia. Consta de sala de 
estar<:omedor-cocina. dos donnitorios con annarios 
empotrados. un baño y terraza. Tiene una superficie 
construida de 53 metros 50 decímetros cuadrados 
y una terraza de unos 58 metros 80 decímetros 
cuadrados. Su acceso es por el zaguán de la entrada 
del edificio denominado A. en la calle Hosteleria. 
escalera y ascensor y pasillo en quinta plaitta. Ins
crita al libro 301, tomo 3,147: folio 91, flllca núme
ro 14.888, Se valora en la suma de 3.978.500 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de junio 
de 1997,-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-48.139. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallon:a, sito en' la calle General Riera, núme' 
ro 113. primero. 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario J.465/1996-D4. en virtud de 
demanda Interpuesta por doña Maria Monjo Morey. 
representada por el Procurador don Miguel Socias 
Rosselló contra don Gabriel Prohens Noguera y 
doña Micaela J aume Garcia. ha recitido la resolución 
del tenor literal siguiente: 

«Providencia: Magistrado-Juez, señor Serrano 
Ama!. 

En la ciudad de Palma de Mallorca, dictada el 
día 24 de junio de 1997. 

Dada cuenta; visto lo actuado. por haberlo inte
resado la parie ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias . 
de este.Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 113. primero. con antelación no Inferior a veinte 
dias hábiles de su anuncio en el "Boletln 'Oficial 
del Estado' y "Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares". celebrándose con
forme a las condiciones legales generales del pro
ced,imiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripCión; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante.en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad. suplida por certi
ficación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo los lici
tadores confonnarse con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes al credito del actor. si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta, en pública y primera subasta el dia 6 de 
octubre de 1997, a las diez horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada. se señala para que tenga lugar la segunda. 
el día 31 de octubre de 1997, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo de remate que será el. 75 por \00 de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 27 de noviembre de 1997, a las diez horas. 
rigiendo las reslantes condiciones ftiadas para la 
segunda. Deberá acre~itarse la previa consignación 
en cuenta de este Juzgado en el 'Banco Bilbao Viz
caya, antes del inicio de la licitación. de. por lo 
menos, el 20 por \00 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso. para tomar 

'parte en las mismas. mientras que en la tercera 
o ulteriores que. en su caso. puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por \00, por lo menos, 
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del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a Instancias del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema· 
tantes. siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que te sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. si por los 
depositos constituidos pudieran satisfacerse e¡' capi
tal e Intereses del erédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente «lsolución. personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de El1iuiciamiento Civil. hacién· 
doles saber que antes de verificarse el rematé podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. quedando en' otro ,caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución.» 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Lote 1. Nuda propiedad de la fmca rústica: 
Tierra secano en término de Campos. llamada Son 
Venrell, de superficie 10 éuarteradas 1 cuartón 53 
destres. equivalentes a 7 hectáreas 37 áreas 57 cen
tiáreas. Linda: Al norte. con tierras de doña Fran
cisca Sala GarcIa; sur. 1oI0ña Coloma Probens Mas; 
este, don Francisco Burguera, y oeste. don Juan 
Pomar AguiJó. Inscrita: Folio 89. tomo 2.988. 
libro 233, fmca número 16.804. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
Lote 2. Urbana: Número 3 <le orden. Vivienda 

de planta primera, sit)lada a la derecha y marcada 
con la letra B. Tiene acceso por el portal núme
ro 27. de la avenida Gabriel Alomar y- V¡)JaJonga. 
de Palma, mediante zaguán, escalera y ascensor. 
Mide unos 179 metros cuadrados. aprOximadamen
te, y, en parte posterior tiene una terraza de Unos 130 
metros cuadrados. Linda: Frente. con la citada ave
nida y vivienda A de misma plaitta; derecha, con
propiedad de Fernando Antolin Y otros; izquierda. 
con vivienda letra A de la misma planta, caja de 
escalera, ascensor y patio de luces y con propiedad 
de don Gabriel Prohens Noguera, y fondo. con pro
piedad de don Antonio Borrás; parte superior. con 
las viviendas A y B de la Segunda planta, y parte 
Inferior, con la planta baja. Inscrita al folio 23. tomo 
4.854. libro 818. flllca número 48.067. 

Valoración: 20.000.000 de pesetas. 
Lote 3. Rústica: Porción de tierra, compuesta 

de secano, procedente del predio Montblanch, en 
término de Maria de la Salud, mide 3 hectáreas 19 
áreas 63 centiáreas. Lindante: Norte, porción segre. 
gada; sur, predio Son Guillo!; este. camino. y oeste, 
predio Montblanch. Inscrita al folio. 206. tomo 
3.334. libro 127, Ayuntamiento Maria de la Salud, 
flllca número 5.243-N. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de junio 
de I 997.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz· 
quez.-48.142. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 117/1997-A, de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a Instancias de doña Carmen Redin Eslava, 
don Francisco Maria Aguirre Echevenia y don Car
Iqs Etayo Goñi, representadoS .Por la Procuradora 
doña M. Leache, contra merCantil .Garaje Pam
plona. Sociedad Llntitada •• en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta. en pública subasta. por pri· 
mera, segunda y tercera vez, respectivamente, por 

BOEnúm.198 

término de veinte dias Y precio de su avalúo. la 
fmca especialmente hipotecada para garanria del 
préstamo que se reclama, haciéndose constar: 

La 'SUhasta tendrá lugar los dias: La primera, el 
6 de octubre de 1997; la segunda, el dia 3 de noviem
bre de 1997. y la tercera, ell de diciembre de 1997. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las 
nueve ~lnta horas. blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que. para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. a excepción del 
acreedor demandante. en el Banco Bilbao VIZcaya, 
plaza del Castillo. de Pamplona, Indicando clase 
de Juzgado número de asunto y año, el 20 por 
100 del tipO señalado para la primera y la segunda 
y, en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se adntitiráD posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del wIor Y. la tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobéndose únicamente. 
el remate· cuando la postura :sea igual o superior 
al tipo fijado para la segunda ~ 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la s.icretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo ij.citador acepta como 
bastante la tituiación. ' 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del ímporte esta
blecido en la condición segunda, que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta. debiendo contener 
la a"l'ptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.", sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Séptíma.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados. no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrarla la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar, Y as! sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 

En jurisdicción de Pamplona: Local comercial. 
en planta baja, de la casa número 32 de la calle 
Tafalla, con una superficie de 304 metros 83 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, portal y Cl\ia de 
escalera y calle Tafa1Ja; derecha, entrando, casa 
número 30; izquierda, con local segregado también 
de su propiedad, y fondo. patio central de la man
zana, en solares 4 y 5 de la misma Cuota de par
ticipación: 19.72 por 100. Inscrita en dicho Registro 
de la Propiedad al tomo 207. folio 147. fmca 5.194. 

Tipo de subasta: 45.647.250 pesetas. 

y para general conoclntiento se expide el presente 
en Pamplona a S de junio de 1997.-EI Magistra
do-Juez.~EI Secretario.-48.143. 

PARLA 

Edicto 

Doña Laura Roth Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Parla 
(Madrid). 

Hace saber. Que en el procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 10/1997, a inslancias del 
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Procurador señor Olivares de santiago, en nombre 
y representación de dlanco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don J0s6 Luis 
Bucso Serrano, sobre efcclividadde un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta, por término de veinte dlas. el bien 
hipotecado que más adelante se describe. por el 
precio que para cada una de laa subastas que se 
anuncian. se .indica a continuación: 

En primera subasta, el día 7 de octubre de 1997. 
a las diez horas. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 17.940.000 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber· habido 
postores en la primera. ni habcr..c pedido la adju
dicación en forma por el actor: el día II de noviem
bre de 1997. a las diez horas, por el 75 por lOO 
de la cantidad que sirviq de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor. el día 16 de diciembre 
de 1997, a las diez horas. sin SUjeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el «Banco 
Bilbao V1ZC3}'II. Sociedad Anónima>. en la aaencta 
que se encuentra en la plaza de la JgIesia, sin número, 
de Parla. cuenta corricnte número 237500001801097, 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada caso. 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el banco. en la Secretaria de este JUZBado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
~ su celebración, podrán hacerse por escrito posturas 

en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarén de manifiesto en la Secrc
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulac/ón, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda 
subrasado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerac en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dlas siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el día seiialado, por causa que lo justifique, a critetio 
del Juez, ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente en las mismas condicinnes. 

I 
Bien objeto de subasta 

Número 9. VIVienda. letra D, situada en la pri
mera planta alzada de la casa número 8 de la calle 
Salamanca. en la urbanización «Parque Verde •• de 
Parla. Ocupa una superficie de 56,14 metros cua
dradOs. aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Parla al tomo 489, 
libro 16, folio 118, finca número 1.064, inscripción 
cuarta. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, .Boletin Oficial del Estado. y «Do
letin Oficial de la Comunidad de Madrid>, se expide 
el presente en Parla a 18 dejunio de 1997.-La 
Secretaria.-Vlsto bueno, la Juez, Laura Roth Gar
cla.-48.141. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Lnis Alberto Gómez Gan:ia, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Insiancia e Instrucción núme
ro 2 de Ponferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado, Y a instancia 
de don Felipe Núñez González, se tramita expc-
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diente. con el número 98/1997, sobre declaración 
de fallecimiento de sus primos Manuel y Luis Arias 
Núñez. natura1es de Losada, hijos de doña Engracia 
Núñez GonzáIez y de don Vtcente Arias Arias, que 
se ausentaron de su último domicilio en Losa
da-Bembibre hace más de setenta años, no tenién
dose noticias de los mismos desde dicha fecha. y 
en cuyo expediente he acordado. en virtud de lo 
establecido en el articulo 2.038 de la Ley de Eqjui
ciamiento Civil. la publicación del presente edictO. 
dahdo conocimiento de la existencia· del referido 
expediente. 

Dado en Ponferrada a 20 de mayo de 1997.-EI 
Secretario.-48.113. 

1.& 19-8-1997 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria. Magistrad<>-Juez 
accidental del JUZBado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de ~ 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos di: procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 54811996. 
promovidos por el Procurador don Angel Martinez 
Retamero, en representación del «Banco Hipote
cario, Sociedad Anónima>, contra doila Maria del 
Mar VIcente Márquez y don J0s6Joaquln Fernández 
GaiIardo, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán. y término de veinte dlas cada una 
de eIlas. la finca especialmente hipotecada que al 
linal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lusar en .la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera '(ez, el próximo día 
9 di: octubre de 1997, a las. doce horas. y tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que allinal se expresa; no concurrien
do postores. se sei!ala. por segunda vez, el día I I 
de noviembre de 1997 siguiente. por el tipo de tasa
ción del 75 por 100: no habiendo postores en la 
misma. . se sei!ala. por tercera vez. sin sujeción a 
tipo, el día II de diciembre de 1997 siguiente. cele
brándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura en cuanto 
a la primera subasta; en cuanto a la segurida subasta, 
el 75 por 100 de dicha suma y, en su caso. en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-SalVo el dereého que tiene la parte ac1o-. 
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósltos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Sevilla. en el «Banco Bilbao VtZcaya. 
Sociedad Anónima., cuenta número 
399700018054896, urui cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fliado en la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse acali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto basta la celebración de la subasta 
de que se trate acompañando junto a aquél el res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento antes indicado. 

Coarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta ·como bas
tante la titulación. y que las cargas. y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del nnnatc. 

Quinta."-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta. no 
le será admitida la proposicióÍ); tampoco se admitirá 
l;l postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esaS obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se l1eve a cabo 
en la finca bip.ltccada conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley dé Enjuiciamiento Civil. de no 
ser balJado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del Iugar, día y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana número 41. Apartamento número 1.038, 
tipo DI, en planta alta del edificio sito en Gelves 
(Sevilla), calle aón sin nombre que discurre paralela 
a la auto\lÚl SeviIla-Coria del Rlo, ubicado en la 
manzana número 9, módulo I del plano de par
celadón de la urbanización del sector I de las nor
mas subsidiarias de planeamiento de dicho muni
cipio. Se distribuye en salón-«>medor, distribuidor, 
un dormitorio, un cuarto de baño, cocina y terraza. 
Tiene una superficie construida de 72.78 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla al tomo 1.620, libro 33 de 
Gelves, folio 169, flnca registra! número 1.737, ins
cripción primera 

El tipo señalado para la subasta será el de 
6.606.600 pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de abril de I 997.-EI Magis
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-EI Secreta
rio.-47.88!. 

SEVILLA 

- Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
JUZBado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro2de~ 

Raso saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 4()II996, se tramita prooedimientojudicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socic
dad Anónima>, contra don Juose Halcón Besares 
y doila Dolores Moreno Cecilia, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias los bienes 
que luego se dirán. sei!alAndose para que el acto 
del remate tenga Iugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dla 3 de octubre de 1997, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamenl!:. en 
la cuenta de este JUZBado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima».. número 
3998000018004096, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JUZBado. 

Tercera.-Podrán Participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en plieso cerrado.· haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JUZBado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas O gravámenes 8lUeriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prec:;io 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primenr subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 4 de noviembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo,e! 75 por 100 del sel!a1ado 
para la pti,mera subasta, siendo de aplicación las 

, demás prevenciones de la primera. 
I&uaImente y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dIa 2 de diciembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje. 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder lievarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 
Finca número 2.759, que se correspondé con par. 

cela 149, situada en la vil\a de Gines, calle La Moga
ha. Linda: Al frente con calle perpendicular; dere
cha, parcela 148; izquierda, la 150, Y fondo, zona 
acerada. hlscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevil\a al folio 40, tomo 1.307, h'bro 
43 de Gines, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7.900.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Sebastián Moya Sanahria.-E1 Secreta
rio.-47,884. 

Sb"VILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera hlstancia e hlstrucción núme
ro 2 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1 731l 996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Hipotecario España, Socie
dad Anónima>, contra don Miguel A Jiméncz Alon
so,' doña Trinidad Villegas Biedma, don Francisco 
Javier Pozo Garcla, doña Marta Concepción Flores 
Ramos, don Angel Lata Ferrera y doña Dolores 
Pena Vázquez, en reclamación de credito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lupr en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 10 de octubre, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilhao VIZ
caya, Sociedad Anónima.. número 
3998000018017396, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metá1ico 
o cheques en el Juzgado, 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rqistro 
a que se refiere la reg\a 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

Martes 19 agosto 1997 

acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, contihuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
\os mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, Se señala para la celebración 
de una segunda. el dIa 4 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1rnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 9 de diciembre 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sqjeci6n a tipo, debiendo consiguar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca O fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Planta 3.'. Número 14. Piso vivienda tipo 
G. Esta situado en la parte posterior derecha de 
esta planta y bloque, según se accede al mismo. 
Tiene una superticie útil, de 66 metros 6 decImetros 
cuadrados. La superticie tota1 construida, con inclu
sión de partes proporcionales es de 83 metros 92 
decimetros cuadrados. Se distnbuye en vestibulo de 
entrada. estar-<:Ollledor, oocina, pasillo, tres dormi
torios, alIIrto de baño y terraza. Se halla inscrita 
en e! Registro de la Propiedad número 4 de los 
de Sevil\a al folio 113, del tomo 2.413, h'bro 131, 
de la séptima sección, finca número 5.412, 

Urbana. Planta S.". Número 22. Piso vivienda tipo 
G. Esta situado en la parte posterior derecha de 
esta planta y bloque. Tiene una superficie útil de 
66 metros 6 decimetros cuadrados. Su superficie 
total construida con inclusión de partes proporcio
nales es de 83 metros 92 declmetros cuadrados. 
Se distribuye en vestíbulo de entrada. estar-<:Ollledor, 
oocina, pasillo, tres dormitorios, cuartos de baño 
y terraza. Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de \os de Sevil\a al folio 145, 
del tomo 2.413, libro 131, de la séptima sección, 
finca 5.428, inscripción primera 

Urbana. Planta 6.'. Nllmero 26. Piso vivienda tipo 
G. Está situado en la parte posterior derecha de 
esta planta y bloque, según se accede al mismo. 
Tiene una superficie útil de. 66 metros 6 declmetros 
cuadrados. Su superficie total construida con inclu
sión de partes proporcionales de 83 metros 92 dect
metros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo de 
entrada. estar-<:Ollledor, cocina, pasillo, tres dormi
toriOs, cuartos'.de baño y terraza. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de los 
de Sevil\a al folio 161, del tomo 2.413, libro 131 
de la séptima sección, finca 5.436, inscripción pri
mera. 

Tipo de subasta: 5.220.000 pesetas por cada una 
de ellas. Es decir 5.220.000 pesetas para la finca 
5.412, 5.220.000 pesetas para la finca 5.428 y 
5.200.000 pesetas para la finca 5.436. 

Dado en Sevil\a a 10 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Sehastián Moya Sanabrla.-EI Secreta
rio.-47.883. ' 

SEVILLA 

EdIcto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera hlstancia e Instrucción núme
ro 13 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dleho Juzgado. y con el núme
ro 28M994-I, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia del cBanco de Santander, Socie
dad An6nima>, contra «HITa, Sociedad An6nima>, 
don Pedro Rabaneda Martinez y doiia Maria Dolo
res GaIlego-Góngora DIaz, en el que por rao\ución 
de estafeeha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dlas, \os bienes 
que luego se dirán, seiialándose para que el acto 
del remate tenga \upr en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dIa 14 de octubre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzpdo en e! «Banco Bi1hao 
Vizcaya .. Socíedad Anónima;', número 
4'.035;0000,17.028094, una cantidad igual, por lo 
menos, al· 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el DÚ1nCro y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metá1ico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente e! ejecutante podrá con
currir con la ea\idad de ceder el remate a terceros. 

CUarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse pooIIH8S por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Y la certificaci6n rqistral que suple 
los titu\os de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Seeretarta del Juzpdo donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu1ación ~ y que \lIS cargas 
anteriores Y las preferentes, si \os hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinanIc a su extinción el precio 
del remate yse entenderá que el reQlatante \lIS acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de \lIS 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seiíala para la celebración 
de una segunda, el dIa 12 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, siIviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primem subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

I&uaImente y para e! caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasla, se señala para 
la celebración de una tercera, e! dIa 10 de diciembre 
de 1997, a \lIS doce horas, cuya subasta se oelebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la --. 

Si por fuerza mayoc o causas l\ienlIS al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señaIados, se entenderá que se eelebrará e! siguiente 
dla hábil, a la misma hora, ex<:eptuando \os sábados. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a los deudores para el caso de 
que no pudiera practicarse personahnente. 

Bien que sale a subasta 

Urbana: 6. Vtvienda B de la pblnta 3." de la casa 
sita en Sevilla, _en ealIe Bailén, número 18. lnlicrita 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Sevil\a 
al folio 17, tomo 351. h'bro 234-2.°, finca registra! 
número 12.252. Tipo de tasación asciende a la can
tidad de: 37.650.000 pesetas, 

Dado en Sevil\aa 27 dejuniode 199'7.-LaMagis
trada-Juez, Rosario Marcos Martin.-E1 Secreta
rio.-47.885. 

TOMELLOSO 

Ediclo 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera hlstancia número 2 de Tome11oso, 

Hago saber: Que en dicho JUlPIO se siguen \os 
autos que seguidamente se reseñan: Hipotecarto 
8611996, promovidos por CI\ia de Madrid; Procu
rador, don José Luis Femández Ramirez, contra 
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don Jesús Lara Ramírez y doña María Flora Benito 
Martlnez. 

En los autos mencionados se ha acordado lo 
siguiente: De conformidad con lo establecido en 
la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y de acuerdo con lo solicitado por la actora en 
su escrito anterior, se acuerda sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, el bien hipotecado. subas
ta que se célebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el dia 7 de octubre de 1997. a las 
doce horas. 

Condiciones 

Primera.-ServITá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. previamente. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya. número 140900001801696. 

Tercera.-Des.de el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado. con el resguardo que acredite haber 
efectuado el depósito previo a que se refiere la con
dición anterior. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptlma.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarim subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultará desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 6 de noviembre de 1997. a las once horas; 
en esta segunda subasta regirán las mismas con
diciones que en la primera. excepto el tipo que será 
el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose pos
turas inferiores a este tipo. 

Y. caso de resultar también desierta esta segunda 
subasta, se celebrará una tercera en las mismas con
diciones que la segunda pero sin SUjeción a tipo. 
el día 9 de diciembre de 1997. a las once horas. 

BienesPobjeto de subasta 

Vivienda de tipo V-lO. ubicada en planta tercera. 
del edificio en la ciudad de Tomelloso. y en su 
paseo de San Isidro: número 11. con vuélta a calle 
de Espoz y Mina Esta' vivienda tiene su acceso 
a través del portal goperal mediante ascensor y esca
lera. estando situada a la derecha de la subida de 
la escalera. siendo su puerta de entrdda la segunda 
que hay a la izquierda del pasillo distribuidor de 
la planta. Tiene una superficie construida de 84 
metros 60 decímetros cuadrados y 73 mettos 92 
decímetros cuadrados útiles. Consta de vestibulo. 
salón comedor, dos dormitorios~ cocina, baño. ten
dedero y terraza transitable a la calle Espoz y Mina. 
Linda: Por la derecha de su entrada. vivienda tipo 
V-ll; izquierda. patio de luces y vivienda tipo V-9; 
fondo. patio de luces y vuelo sobre la calle Espoz 
y Mina. y al frente. pasillo distribuidor de la planta 
y patio de luces. 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio. elementos comunes y gastos de 1.95 
por 100. 

Inscripción: Tomo 2.494 del archivo. libro 407 
del Ayuntamiento de Tomelloso. folio 15 vuelto. 
fmca 36.233. inscripción tercera. 

Precio de subasta: 8.015.870 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 18 de junio de 1997.-La 
Juez. Alicia Risueño Arcas.-La Secretaria.-48.047. 
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VJLLAGARClA DE AROSA 

Cédula de citación 

En virtud de lo dispuesto por el Juez de ins
trucción número 2 de Villagarcia de Arosa. de con
formidad con la providencia dictada en· ésta, en 
el juiCio de faltas. número 13711997. seguidos por 
malos tratos, por medio de la presente, citese a 
don Rafael Barreiro Vdas. con documento nacional 
de identidad número 35.445.412.-para el dia 16 
de octubre de 1997 y. hora de las diez cuarenta, 
comparezca ante la Sala de Audiencias, de este Juz
gado. sito en avenida Marina. número 122. bajo. 
con el fm de asistir a la celebración del juicio oral. 
en calidad denunciante/denunciado. debiendo com
parecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse. previniéndole que de no comparecer, 
le parará en peduicio a que hubiere lugar en Dere
cho. 

y para que conste y para. su inserción en los 
periódicos oficiales y colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. expido y firmo la presente 
en Vtllagarcia de Arosa a 30 de julio de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria-47.842-E. 

VILLAGARCtA DE AROSA 

Cédula de citación 

En virtud de lo dispuesto por el Juez de Ins· 
trucción número 2 de V!llagarcia de Arüsa. de con
formidad con la providencia dictada en ésta, en 
el juicio de faltas. número 121. segnidos por agre
sión. por medio de la presente. cilese a don Juan 
Carlos Agrasa Castrelo. para el dia 16 de octubre 
de 1997 y hora de las diez treinta, comparezca ante 
la Sala de Audiencias de este JllZ8adO. sito en ave
nida Marina. número 122. bajo. con el fm de asistir 
a la celebración del juicio oral. en calidad denun
ciado. debiendo comparecer con todos los medios 
de prueba de que intente valerse. previniéndole que 
de no comparecer, le parará en perjuicio a Que hubie
re lugar en Derecho. 

y para que conste y para su inserción en los 
periódicos oficiales y colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. expido y firmo la presente 
en Villagarcia de Arosa a 30 de julio de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria-47.841-E. 

VJLLARCAYO 

Edicto 

Don Santos Puga Gómez. Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Villarcayo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 498/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Clija Rural de Burgos. contra 
.Letaburu. Sociedad Anónima •• en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y térnúno de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el aeto del rema
te . tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 3 de octubre de 1997. a las dQCe 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas· que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ los licitadores. para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónim .... número 110210000/1810498196. una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el núme
rp y el año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las _o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de noviembre de 1997. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de diciembre 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señaladOs. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

E! presente edicto servITá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio facilitado. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. En jurisdicción de Ael. Merindad de 
Cuesta Urria (Burgos). heredad de una superficie 
de 211 hectáreas 86 áreas 36 centiáreas. Dentro 
de la misma se encuentran levantadas las siguientes 
edificaciones: Una casa habitable adosada a la casa 
pajar próxima a la iglesia. con un vano pegado. 
formada por el mencionado vano; local de antiguas 
cuadrasen los bajos y vivienda de cuatro habita
ciones. cocina en priméra planta y desván, todo 
ello en regular estado de conservación: pajar de 
unOS 77 metros cuadrados; en mal estado de con
servación; una iglesia en mal estado de conservación. 
y diversas edificaciones en ruinas. Todo ello for
mando una sola fmca que linda: Norte. término 
municipal de Medioa de Pomar; sur. camino de 
Vallejo •. carnino la Calleja y carruno de Ael a Lache
do; este. camino de Ael a Bóveda de la Ribera 
y camino del Soto. y al oeste. término de Medina 
de Pomar y término de Aforados de Moneo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villarcayo al to
mo 1.873. libro 118. fmea número 18.436. 

TIpo de subasta: 58.700.000 pesetas. 

Dado en Villarcayo a 29 de julio de 1997.-El 
Juez sustituto. Santos Puga Gómez. -El Secreta
rio.-48.103. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GRANADA 

Edicto 

Doña Laura Tapia Ceballos. Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 1 de Granada. en sustitución 
reglamentaria del titular del Juzgado de lo Social 
número 2 de Granalla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.151/1992-J. ejecución 42/93. se sigue procedi
miento a instancia de don Juan Valverde Luzón. 
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contra don Antonio Fernández Vega, sobre recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en publica subasta judicial. 
el bien embargado a la parte demandada que. con 
sus respectivas valoraciones se describirá al final. 
y al efecto se publica para conocinúento de los 
posibles licitadores. habiéndose señalado para la pri
mera subasta el dia 13 de noviembre de 1997; para 
la segunda, en el supuesto de quedar desierta la 
primera. el dia 11 de diciembre de 1997. y para 
la tercera, en su caso. al dia 21 de enero de 1998. 
todas ellas a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Condiciones de subasta 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente. en Secretaria o establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad. igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito, 

Tercera.-Que. en todas las subastas. desde el 
amincio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por esclfito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación a que se refiere el anterior apar
tado. o el resguardo acreditativo de haberlo hecho 
en el establecinúento destinado al efecto: los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicar las subastas. 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. . 

Cuarta. -En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. adjudiCándose el bien al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta. en su caso. el 
bien saldrá con rebaja del 25 por lOO del tipo de 
la tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien, y si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el dere
cho a adjudicarse el bien. por el 25 por 100 del 
avaluo. a cuyo fin se les dará, en su caso. el plazo 
comlin de diez dias. De no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Solo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende -que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos. y que 
las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subI'Cr 
gado en la responsabilidad de los ntismos. sin des
tinar a su extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto que se seña
la en las anteriores condiciones es el Banco Bilbao 
Vizcaya. Oficina Institucional de plaza del Carmen 
de Granada. cuenta corriente nUmero 01-445416-3. 
procedinúento 1733/0000/64/1151/92. 

Bien que se subasta 

Urbana: Local sito en planta baja del edificio en 
Iznalloz. calle Miguel de Cervantes. número 9. Le 
corresponde el número 1 dentro de la comunidad 
y tiene su acceso a través del portal de entrada 
al edificio. Ocupa una super!j.cic aproximada de 400 
metros cuadrados. Linda: Teniendo en cuenta la 
fachada principal del edilicio a la citada calle: Dere
cha. casa de don Manuel Lorente Ruiz; izquierda; 
la de Federico Fernández Valdivia y don Julio Peláez 
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Muñoz, y espalda; calle del Duende. y frente: la 
calle en que se sima. Valorada en 36.000.000 de 
pesetas. 

Finca 10.734. folio 11. tomo 835. libro 143 del 
Registro de la Propiedad de. Iznalloz. 

Y. para que sirva de notificación al publico. en 
general. y a las partes de este proceso. en particular. 
una vez que haya sido publicado en el .Boletin 
Oficial de la Provincia> y .Boletin Oficial del Esta
do •• y en cumplimiento de lo establecido en la vigep
te legislación procesa!, se expide el presente en Gra
nada a 22 de julio de 1997.-La Secretaria judicial. 
Laura Tapia Ceballos.-48.I04-E. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado SIl señoría el Magistrado 
del JuzgadO de 10 Social numero 2 de Santander 
y SU provincia, en providencia de esta ntisma fecha, 
dictada en los autos. cantidad, segnidos en este Juz
gado con el número 578/1996. ejecución de sen
tencia 211/1996. a instancias de doña Maria inma
culada Millán Sánchez y otros. contra «Transportes 
Postigo. Sociedad AnóI1ÍIllll». se hace saber por 
medio del presente, que sacan a la venta, en pública 
subasta por ténnino de veinte días, los bienes embar
gados como de propiedad de la parte demandada 
que al fmal se detallarán, con las siguientes con· 
diciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sita en calle Santa Lucia, numero l. 5.°. A. 
en primera subasta. el dia 8 de octubre de 1997; 
en segunda subasta. en su caso. el dia 5 de noviembre 
de 1997. y. en tercera. subasta. también. en su caso. 
el dia 3 de diciembre de 1997. señalándose como 
hora para todas ellas las doce horas. 

Primera-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagandO el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente, en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto. al menos. el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio y 
hasta la celebración ·de las mismas. depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto con aquél. el importe 
de la consignación antes señalada, o acompañando 
el resguardo de haber ingresado dicha cantidad en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad. nUmero de cuenta 
386800064021196. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi· 
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con reb'lia del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que. en tercera suhasta. si fuera nece-o 
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Octava.-Que. en todo caso. queda a salvo el dere
cho de la parte aetora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal. , 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, sólo si la adqnisición o adju-
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dicación practicada es en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidia
rios. 

Décima-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, han sido sustintidos por cer

. tificación registral de cargas y gravámenes, estando 
de manifiesto en la Secretaria de este Jl)78IIdo. para 
que pueda ser examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta. previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y gravámenes ante
riores,. si los hubiere. al crédito de los actores, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Undécirna.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del ntismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en la Dirección Gene
ral de Transporte de Madrid y Cantabria. 

Bienes objeto de subasta 

NUmero de iru:ieta: 04852423-2. Clase: MDP. 
Ámbito: Nacional. Matricula: M-6392.QG. Valor 
de mércado: 2.000.000 de pesetas. 

Número de tarjeta: 0324 \370-1. Clase: MDP. 
Ámbito:. Nacional. Matricula: S-9886-G. Valor de 
mércado: 2.000.000 de pesetas. 

NUmero de tarjeta: 04595559-2. Clase: MDP. 
Ámbito: Nacional. Matricula: S-791 7-N. Valor de 
mércado: 2.000.000 de pesetas. . 

NUmero de tarjeta: 04606916-2. Clase: MDP. 
Ámbito: Nacional. Matricula: S-7918-N. Valor de 
mercado: 2.000.000 de pesetas. 

NUmero de tarjeta: 04913731-2. Clase: MDP. 
Ámbito: Nacional. Matricula: S-0537-P. Valor de 
mercado: 2.000.000 de pesetas. 

NUmero de tarjeta: 011l1300-2. Clase: MDP. 
Ámbito: Comarcal. Matricula: M-6756-JF. Valor de 
mercado: 750.000 pesetas. 

NUmero de tarjeta: 03717478-0. Clase: MDP. 
Ámbito: Comarcal Matricula: M;Q813-MK. Valor 
de mércado: 750.000 pesetas. 

Número de taIjeta: l0029812~. Clase: MDP. 
Ámbito: LocaL Matricula: M-7815-OC. Valor de 
mercado: 200.000 pesetas. 

NUmero de tarjeta: 05587408-2. Clase: MlJP. 
Ámbito: Local. Matricula: M-6642-KL. Valor de 
mercado: 200.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notií-'cación en legal for
ma a la demandada. publiCO en general y demás 
partes interesadas. una vez que haya sido publicado 
en el .Boletin Oficial del Estado •• yen cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal. 
se expide el presente en Santander a 31 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-48.105. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldn y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se apresan en el plazo 
que se les fIja. a contar desde el dio de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y alfte el Juzgado 
o Tribunal que se sellala, se les dta. llamo y emplaza. 
encargándose a todas W QutoritlaUs y Apntes de la 
Policia Municipal procedan 'Q la busca, captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon· 
dientes a la Ley de Enjuiciamiento CriminaL 

Juzgados militares 

Don Jorge Alberto Rubio Hemando. hijo de 
Jesualdo y de Lucia, natural de Logroño (La Rioja). 
nacido el 29 de noviembre de 1973 •. de estado sol
tero. con -documento nacional de identidad número 
52.956.735. con donticilio conocido en avenida Ciu
dad de Barcelona, número 99. segundo. A. Madrid, 
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y actuaJmente en ignorado paradero. procesado en 
la causa número 52/005/94. seguida contra él por 
un presunto delito de sustracción y receptación de 
material por personal militar, articulo 196, y en 
las diligencias preparatorias, números 53/014/94 y 
53/016/94, por dos presuntos delitos de abandono 
de destino en el Tribunal Militar Territorial Quinto, 
comparecerá en el tc!rmino de quince dJas ante dicho 
Tribunal, con sede en Santa Cruz de Tenerife (ave
nida Veinticinco de Julio, número 3, primera planta), 
bl\io apercibimiento de que si no lo hace, será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y mllitares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser ha11ado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su Ingreso en establecimiento 
militar, o, si éste no es posible, en común, a dis
posición de este Tribunal, en méritos de los referidos 
delitos y causas, en la que se haya acordada su 
prisión preventiva, extremos de los que se infonnará 
al procesado al ser detenido y que, a su vez, s ..... 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal apre
hensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 18 de julio de 1997.-EI 
Coronel auditor Presidente del Tribunal.-47.732-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la reqnisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Fabu
ray Fabacary, hijo de Javay-Fabri y de F1iye, natura1 
de CatacoL provincia de Gambia, documento nacio
nal de identidad número 39.911, de profesión Embo
tel1ador, nacido el dIa 2S de febrero de 1954, de 
estado soltero, procesado en la causa número 21/82, 
por presunto delito de deserción. 

Santa Cruz de Tenerife, 3 de julio de 1997.-EI 
Capitán auditor Secretario re1ator.-47.72O-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la reqnisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de José 
Costa Andrade, hijo de Armindo Y Balbina, natura1 
de Oporto (Portugal), de profesión pescadero, naci
do el dIa 16 de mayo de 1963, de estado soltero, 
procesado en la causa número 97/81, por presunto 
delito de deserción. 

Santa Cruz de T~nerife. 3 de .itilio de 1997.~1 
Capitán auditor Secretario relator.-47.725-F. 

Juzgados militares 

Por la presente CP;eda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don H!üime 
Uchiumi, hijo de Takayoshi y Yoshigo, natural de 
Yamaguchi, Tokio (Japón), nacido eldla 11 defebre
ro de 1953, procesado en la causa número 135/19, 
por presunto delito de deserción. 

Santa Cruz de Tenerife, 3 de julio de 1997.-EL 
Capitán auditor, Secretario relator.-47.723·F. 

Juzgados militares 

Por ia presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Philippe 
Gussy, hijo de Roger y Germaine, natura1 de Fez 
(Marruecos), nacido el dIa 3 de febrero de 1958, 
procesado en la causa número 153/81, por presunto 
delito de deserción. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 3 de julio 
de 1997.-EI Capitán auditor Secretario rela· 
tor.-47.72I-F. 

Martes 19 agosto 1997 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca Y captura de José 
Rodriguez Rodríguez, hijo de José Y de Carmen. 
natural de Santa Cruz de Tenerife, provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, de profesión carpintero, 
nacido el dia 9 de agosto de 1972, de estado soltero, 
con documento nacional de identidad número 
43.791.578, procesado en el sumario 'núme
ro 51/12/94, por presunto delito contra la hacienda 
en el ámbito militar, por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 9 de julio de 1997.-E! 
Capitán anditor Secretario relator, Gonzalo Tejada 
Ximénez de OJaso.-47.722-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la reqnisitoria por 
la que se iliteresaba la busca y captura de don José 
Ramón Diaz MatJas. hijo de Ramón y de Lucia, 
natural de Santa Cruz de Tenerife, provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, con documento nacional 
de identidad número 78.566.820, inculpado en las 
diligencias preparatorias número 51/04/97, por un 
presunto delito de abandono de destino o residencia, 
toda vez que dicho suj_ ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 15 de julio de 1997.-E! 
Juez togado, José BaIsalobre Martinez.-47.719-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca Y captura de don André 
Fabre, hijo de Fernando y de Sorange, natural de 
Grenay (Francia). de profesión Albañil. nacido el 
dIa 6 de junio de 1953, procesado en la causa núme
ro 31/80, por presuntos delitos de deserción y 
fraude. 

Santa Cruz de Tenerife, 16 de julio de 1997.-EI 
Capitán auditor, Secretario relator.-47.741-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
, la que se interesaba la busca y captura de Go Jae 

Cho, hijo de Go Y de Yn, natural de Fusan, provincia 
de Corea del Sur, nacido el dIa 4 de septiembre 
de 1950, procesado en la causa número 25/19, por 
presun~ delitos de deserción y fraude. 

Santa Cruz de Tenerife, 16 de julio de 1997.-EI 
Capitán auditor, Secretario relator.-47.740-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se iliteresaba la busca y.captura de don José 
Correira Rocha, hijo de José y de Dominga, natural 
de Kouba (Portugal), nacido el_ dia 14 de abril 
de 1959, con documento nacional de identidad 
número 901.431.643, procesado en la causa núme
ro 29/82, por presuntos delitos de deserción y 
fraude. 

Santa Cruz de Tenerife, 16 de julio de 1997.-EI 
Capitán Auditor, Secretario relator.-47.739-F. 

Juzgados militares 

Por ia presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Wolf 
Larsson, hijo de Franz, y de EIse, natural de Ams
teedan (Holanda), nacido el dIa 26 de septiembre 
de 1945, procesado en la causa número 67/19, por 
presuntos delitos de deserción y fraude. 

Santa Cruz de Tenerife. 16 de julio de 1997.-EI 
Capitán Auditor. Secretario relator.-47.736-F. 
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Juzgados militares 

Por la presen~ quéda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca Y captura de Ftancisco 
Martinez Martinez, hijo de Manuel y de Dolores, 
natural de Morata11a (Murcia), nacido el dla 24 de 
febrero de 1961, con documento nacional de iden
tidad número 74.432.226, procesado en la causa 
número 45/82, por presuntos delitos de deserción 
y fraude. 

Santa Cruz de Tenerife, a 16 dejulio de 1997.-El 
Capitán Auditor, Secretario relator.-47.735-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Terri
torial Segundo, certifica: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en las actnaciones relativas a dili
gencias preparatorias número 23/58/95, se ba acor
dado dejar sin efecto la orden de bllSl'R Y captura 
que pendla contra el encartado en las mismas. don 
Ignacio Pacheco Rodríguez, lo que se publica para 
general conocimiento y cumplimiento. 

Sevilla, 8 de julio de 1997.-EI Secretario rela
tor.-47.804-F. 

Juzgados militares 

E! Secretario relator del Tribunal Militar Terri
torial Segundo, certifico: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en las actuaciones relativas a dili
gencias preparatorias número 23/5/96, se ba acor
dado dejar sin efecto la, orden de busca Y captura 
que pendIa contra el encartado en las ~ don 
Ignacio Pacheco Rodriguez, lo que se publica para 
general conocimiento y cwnplimiento. 

Sevilla, 8 de julio de 1997.-EI Secretario rela
tor.-47.801-F. 

Juzgados militares 

E! Secretario relator del Tribunal Militar Terri
torial Segundo, certifico: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en las actuaciones reJativas a sumario 
número 25/8196, se ha acordado dejar sin efecto 
la orden de busca y captura que pendla contra el 
encartado en las mismas. don Nelsoo Ventura, lo 
que se publica para general conocimiento. 

Sevilla, 9 de julio de 1997.-E! Secretario rela
tor.-47.806-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Terri
torial Segundo, certifico: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en las actuaciones relativas a sumario 
número 27/13/94, se ha acordado dejar sin efecto 
la orden de busca y captura que pendla contta el 
encartado en las mismas. don José Ángel Rodriguez 
GiL lo que se publica para general conocimiento 
y cumplimiento. 

Sevilla, 11 de julio de 1997.-El Secretario 
relator.-47.798-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Terri
torial Segundo, certifico: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en las actuaciones reJativas a sumario 
número 23/28/95, se ha acordado dejar sin efecto 
la orden de busca Y captura que pendla contra el 
encartado en las mismas.. don Miguel Femández 
Valera, lo que se publica para general conocimkmto 
y cumplimiento. ' 

Sevilla, 14 de julio de 1997.-EI Secretario 
relator.-47.795-F. 
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.Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Segundo. 
cemfica: Que por resalución de esta fecha. dictada 
en las actuaciones relativas a swnario núme
ro 2317/92, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca Y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas. don Juan Carlos Tomás Leal. lo 
que se publica para general conocimiento y cum· 
plimiento. 

Sevilla. 22 de julio de I 997.-EI Secretario 
relator.-4 7. 750-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Terri
torial Segundo. certifico: Que pur resolución de esta 
fecha, dictada en las actuaciones relativas a swnario 
número 23/101/88. se ha acordado dejar sin efecto 
la orden de busca y captura que pendía contra el 
encartado en las mismas. don Alberto Triguero Ver
dejo. lo que se publica para general conocimiento 
y cwnplimiento. 

Sevilla. 24 de julio de 1997.-El Secretario 
relator.-47.779-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Terri
torial Segundo, certifica: Que por resolución de esta 
fecha. dictada en las actuaciones relativas a sumario 
número 21/ 13/93, se ha acordado dejar sin efecto 
la orden de busca Y captura que pendía contra el 
encartado en las mismas, don Antonio Poyato 
Alguacil. lo que se publica para general conocImien
to y cumplimiento. 

Sevilla. 24 de julio de I 997.-EI Secretario 
relator.-47.762-E. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Terri
torial Segundo. certifico: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en las actuaciones relativas a dili
gencias preparatorias número 23/73/94, se ha acor
dado dejar sin efecto la orden de busca Y captura 
que pendia contra el encartado en las mismas, don 
Angel Jirnénez Jirnénez, lo que se publica para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Sevilla, 28 de julio de 1997.-E1 Secretario 
reIator.-47.758-E. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tnbunal Militar Te'P
torial Segundo. certifica: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en las actuaciones relativas a dili
gencias preparatorias número 23/33/95. se ha acor
dado dejar sin efecto la orden de busca y captura 
que pendia contra el encartado en las mismas. don 
Angel Jirnénez Jirnénez. lo que se publica para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Sevilla. 28 de julio de 1997.-EI Secretario 
reIator.-47.753-E. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Terri
torial Segundo. certifico: Que por Resolución de 
esta fecha. dictada en las actuaciones relativas a 
sumario número 27/15/97. se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca Y captura que pendía 
COQI¡;a d ,encartado Q1) .las mismas, don Manuel 
lWlz Rodríguez. lo.que se publica para general COftO
¡:imiento y cumplimiento. 

Sevilla. 28 de julio de 1997.-EI Secretario 
reIator.-47.748-E. 

Martes 19 agosto 1997 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar. queda 
sin efecto la requisitoria relativa al joven que a con
tinuación se relaciona, y que fue publicada en el 
.BoIetin Oficial del Estado> núinero 59, de fecha 
10 de marzo de 1995: 

Apellidos y nombre: Borja Cortés. José. Fecha 
de nácimiento: 13 de julio de 1975. Lugar de naci
miento: Tortosa. Padre: Joaquin. Madre: Isabel. 

Tarragona, 23 de julio de 1997.-EI Comandante 
Jefe accidental. Fernando Fernández 
Arza.-47.810-F. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107 t 1993. de 9 de julio (dIoletín 
Oficial del Estado. número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar Y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Capitán Arenas. calle Luís Ostariz. sin número. 
MeIiIIa; 19 de noviembre de 1997. Apellidos y nom
bre: Negucruela Recio. Julio. Fecha de nacimiento: 
7 de noviembre de 1971. Población de residencia: 
Santander. Nombre del padre: Francisco. Nombre 
de la madre: ConcepciÓn. 

Cantabria, 16 de julio de 1997.-EI Teniente Coro
nel Jefe. Juan Girón Llinas.-47.745-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decretó 1107/1993. de 9 de julio (.Boletin 
Oficial del Estado. número 191). se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se cjtan a continuación: 

Fecha de presentación: 20 de noviembre de 1997. 
Apellidos y nombre: Villanueva TorreS. Miguel 
Fecha de nacimiento: 22 de septiembre de 1972. 
Lugar de nacimiento: Las Palmas. Unidad, orga
nismo de NIR de incorporación: NIR-W-8 (RIL. 
Canarias 50). calle 22 de Mayo de 1986, sin número. 
Las Palmas. 

Las Palmas de Gran Canaria. 18 de julio de 
1997.-EI Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento 
de Las Palmas, Manuel Rodrigue. Níeto.-4 7. 709-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1l07/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado. número 191). se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
porarse al servicio militar en las fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 20 de noviembre de 1997. 
Apellidos y nombre: Bouhou Mohamed, Farid. 
Fecha de nacimiento: 10 de abril. de 1972. 
45.286.394. Lugar de nacimiento: MeIilIa. Nombre 
de padre y madre: Chadlí y Fadma. Unidad, orga
nismo de NIR de incorporación: NIR-DC acuar
telamiento «AIf0l1S0 XDb, carretera Yasinen. sin 
número. 5200 1 M.eJilla. 

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de julio de 
1997.-EI Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento 
de Las Palmas. Manuel Rodrigue. Nieto.-47.708-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
purReal Decreto 1l07/1993. de 9 de julio (.Boletín 
Oficial del Estado. número 191), se notiflCll a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para su incorporación al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación. con expre
sión de apellidos y nombre. fecha de nacimiento, 
Población de residencia y nombre de los padres: 

Lugar y fecha de presentación: C. l. Marinerta 
Ferro!, Arsenal Militar, 15490 El Ferrol. 4 de 
noviembre de 1997. 

Berto Figueroa. Rafael 14 de enero de 1975. El 
Palmar. Rafael y Gloria. 

Martinez Buendia. Jesús. 30 de mayo de 1976. 
B.O Progreso. Jesús y Josefa. 

Ruíz Postigo. Juan Carlos. 28 de .septiembre 
• de 1976. B.O Peral (Carta¡¡cna). Francisco y Maria 

MuñozPedreño. M"J8UelÁngel. 3 de julio de 1975. 
Los Dolores (CartageDa). Antonio y Matilde. 

Lugar y fecha de presentación: C. I. Marinería 
Cartagcna. calle Real, sin número. 30290 Cartagena. 
4 de noviembre de 1997. 

Alfaro Carrasco. José. 19 de septiembre de 1976. 
La Palma (Cartagena). Fernando y Josefa. 

López Be&, Pedro. 15 de febrero de 1977. Manga 
del Mar Menor-Car!agena. Pedro y Carmen. 

Zamora Sánchez. Juan José. 26 de mayo de 1977. 
Cartagena. RosaIia y Dolores. 

~urcia. 28 de julio de 1997.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Ángel Gómez de Salazar y 
0Iiva.-47.701-F. 

J uza;ados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 110711993. de 9 de julio {,Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporación al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
.Coronel FJSCer>. avenida I;jército EspañoL sin 
número, Ceuta; 20 de agosto de 1997. Apellidos 
y nombre: Gonzá1ez Eransus. Javier. Fecha de naci
miento: 16 de noviembre de 1976. Población de 
residencia: Vill,ava. Nombre del padre: Juan. Nom
bre de la madre: Maria Cannen. 

Lugar y fecha 4e presentación: Acuartelamiento 
.Teniente Ruiz., calle Brull. sin número. Cenia; 20 
de agosto de 1997. Apellidos y nombre: Garciandia 
Archanco. lñaki. Fecha de nacimiento: 19 de octu
bre de 1976. Población de residencia: Pamplona. 
Nombre del padre: Fernando. Nombre de la madre: 
Maria Teresa. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Aizoain, carretera Guipúzcoa, kilómetro 5, sin 
número, 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Andueza Larraza. Arl<aítz. 
Fecha de nacimiento: 8 de noviembre de 1978. 
Población de residencia: Lizarraga. Nombre del 
padre: Javier. Nombre de la madre: MarIa José. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Aízoain. carretera Guipúzcoa, kilúmetro 5, sin 
número. 31011 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Barrios Martln, Fernando. 
Fecha de nacimiento: 15 de febrero de 1978. Pobla
ción de residencia: Olaz. Nombre del padre: Inda
lecio. Nombre de la madre: Josefa. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Aizoain, carretera Guipúzcoa, kilómetro 5, sin 
número. 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos Y J:l.OO1bre: camcaburu Maquivar. Mikel. 
Fecha de nacimiento: 24 de lIIIU7.O de 1978. Pobla
ción de residencia: Arrayaz. Nombre del padre: José 
Luis. Nombre de la madre: Jesusa. 
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Lugar y fecha de presentación: Acuartelanúento 
Aizoain. carretera Guipúzcoa, kilómetro 5. sin 
número. 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Catalán Amilivia. Diego. Fecha 
de nacimiento: 29 de agosto de 1978. Población 
de residencia: Pamplona, Nombre del padre: San· 
tiago M. Nombre de la madre: Maria Carmen. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Aizoain. carretera Guipúzcoa. kilómetro 5. sin 
número. 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Da Silva Dias. David Agustin. 
Fecha de nacimiento: 2 de agosto de 1978. Pobla· 
ción de residencia: Pamplona. Nombre del padre: 
Agustin. Nombre de la madre: Teresa. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Aizoain. carretera GuipÚzcoa. kilómetro 5. sin 
número. 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Echandi Garchitorena. Eneko 
Joseba. Fecha de nacimiento: 3 de abril de 1978. 
Población de residencia: Baztan. Nombre del padre: 
Sotero. Nombre de la madre: Maria Dolores. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Aizoaín, carretera Guipúzcoa, kilómetro 5, sin 
número. 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Gabarre Gabarre. Ricardo. 
Fecha de nacimiento: 2 de agosto de 1978. Pobla· 
ción de residencia: Pamplona. Nombre del padre: 
Pedro. Nombre de la madre: Soledad. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Aizoaín, carretera Guipúzcoa. kilómetro 5. sin 
número. 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: nundain Urtasun, Mikel. Fecha 
de nacimiento: 28 de febrero de 1978. Población 
de residencia: Pamplona. Nombre del padre: Miguel 
A. Nombre de la madre: Gregoria. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelanúento 
Aizoaín. carretora Guipúzcoa, kilómetro 5, sin 
número. 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Jiménez Jiménez. David. Fecha 
de nacimiento: 15 de septiembre de 1978. Población 
de residencia: Sanguesa. Nombre del padre: Ole
gario. Nombre de la madre: Maria Cruz. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelanúento 
Aizoain, carretera Guipúzcoa, kilómetro 5. sin 
número. 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Lesaca Ansorena. Cristian 
Lorenzo. Fecha de nacimiento: 3 de enero de 1978. 
Población de residencia: Pamplona. Nombre del 
padre: Juan Maria. Nombre de la madre: Rosa 
Aurora. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Aizoaín, carreterd Guipúzcoa, kilómetro 5, sin 
número. 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Mintegui Mazorriaga, Igor. 
Fecha de nacimiento: 9 de marzo de 1978. Pobla· 
ción de residencia: Alsasua. Nombre del padre: José 
Ramón. Nombre de la madre: Maria Milagros. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Aizoaín. carretera Guipuzcoa. kilómetro 5, sin 
numero. 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Oreja Erroz. Miket. Fecha de 
nacimiento: 20 de enero de 1970. Población de 
residencia: HicL Nombre del padre: José. Nombre 
de la madre: Ana Maria. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Aizoaín, carretera Guipuzcoa, kilómetro 5, sin 
numero, 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: San Miguel Motino. Asier. 
Fecha de nacimiento: 23 de septiembre de 1978. 
Población de residencia: Olazagutia. Nombre del 
padre: José Luis. Nombre de la madre: Ignacia. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelanúento 
Aizoain, carretera GuipÚzcoa. kilómetro 5. sin 
número. 31071 Pamplona; 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Sharon San Cristóbal. Carlos. 
Fecha de nacimiento: 24 de mayo de 1978. Pobla· 
ción de residencia: Pamplona. Nombre del padre: 
Donald. Nombre de la madre: M. Soledad. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelanúento 
Aizoaín. carretera Guipúzcoa. kilómetro 5, sin 
número. 31071 Pamplona: 20 de agosto de 1997. 
Apellidos y nombre: Silveira Echevarria, Ion. Fecha 
de nacimiento: 9 de agosto de 1978. Población de 
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residencia: Lesaca. Nombre del padre: M. Fernando. 
Nombre de la madre Maria Dolores. 

Navarra, 17 de julio de 1997.-El Teniente Coro
nel. Jefe del Centro de Reclutamiento de Navarra. 
Francisco Lete GÓmez·Cueva.-47.716-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu· 
lo 129_4 del Reglamento de Reclutamiento, apro
bado por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado. número 191). se noti· 
fica al joven relacionado a continuación que, por 
pennanecer en paradero desconocido un año des
pués de la iniciación del procedimiento por imcum· 
plimiento de obligaciones relacionadas con el reclu· 
tamiento para el servicio militar, se le cita para 
incorporarse al mencionado servicio en las fecha 
y organismo que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: RJL·54. Regimien
to de Infanteria Ceuta número 54, Málaga; 26 de 
noviembre de 1997. Apellidos y nombre: Martín 
Diaz, Rafael. Fecha de nacimiento: 18 de noviembre 
de 1976. Población de residencia: Salvatierra de 
Miño (Pontevedra). Nombre del padre: Rafael. 
Nombre de la madre: Argentina. 

Pontevedra. 18 de julio de 1997.-El Jefe del Ceno 
tro de Reclutamiento de Pontevedra. José R Rodri
guez Pena.-47.717·F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado. en providencia propuesta 
de esta misma fecha, por el Presidente del Tribunal 
Militar Territorial Quinto. en el procedimiento dili· 
genciaspreparatorias. número 52/20/95, por un deli· 
to de abandono de destino o residencia. se cita 
al Cabo C. L. don Joaquín Porcar Llorens, cuyas 
circunstancias y domicilio se desconocen, para que 
comparezca ante este Tribunal, sito en Santa Cruz 
de Tenerife. con objeto de serIe notificada la reso
lución recaída en el procedimiento de referencia. 
con prevención de que no compareciese en un plazo 
de diez dias. se le notificará dicha resolución en 
Estrados. . 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de julio de 1997.-EI 
Capitán auditor Secretario relator. Gonzalo Tejada 
Ximénez de 0Iaso.-47.726·F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado, en providencia propuesta 
de esta misma fecha. por el Presidente del Tribunal 
Militar Territorial Quinto, en el procedimiento 
sumario. número 53/029/93. por un delito de ínsulto 
a un superior. se cita a don Antomo Jiménez Cortés, 
cuyas circunstancias y domicilio se desconocen, para 
que comparezca ante este Tribunal. sito en Santa 
Cruz de Tenerife. con objeto de serie notificada 
la resolución recaída en el procedimiento de refe· 
rencia. con prevención de que no compareciese en 
un plazo de diez días, se le notificará dicha reso
lución en Estrados. 

Santa Cruz de Tenerife. 11 de julio de 1997.-El 
Capitán auditor Secretario relator.-47.729-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado, en providencia propuesta 
de esta misma fecha, por el Presidente del Tribunal 
Militar Territorial Quinto. en el procedimiento 
sumario. número 52/16/92. por un delito de deso
bediencia, articulo 102. se cita a don Luis Marin 
Garcia, cuyas circunstancias y domicilio se desco
nocen, para que comparezca ante este Tribunal, sito 
en Santa Cruz de Tenerife. con objeto de serle noti
ficada la resolución recaída en el procedimiento de 
referencia, con prevención de que no compareciese 
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en un plazo de diez <!las. se le notificará dicha reso
lución en Estrados. 

Santa Cruz de Tenerife. 15 de julio de 1997.-EI 
Capitán auditor Secretario relator. Gonzalo Tejada 
Ximénez de Olaso.-47.727-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
ya los efectos de lo establecido en los articulas 124 
y 130 del Reglamento de Reclutamiento del Servicio 
Militar. se notifica a los individuos más adelante 
relacionados. que debeián incorporarse al servicio 
en fIlas cn la fecha y Unidad que se indican a 
continuación. 

De no presentarse incurrirán, como faltos a incor
poración. en las responsabilidades penales o de otro 
canicter a que diera lugar. 

Sevilla, 11 de julio de 1997.-EI Jefe del centro. 
José Luis Palomar MiIlán.-47.809·F. 

Relación que se cita con expresión de apellidos y 
nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad; lugar de nacimiento, nombre de los 

padres. y fecha y lugar de presentación 

JiménezPaterna, David; 21 de diciembre de 1973; 
28.620.634; Sevilla; Pedro Luis y Maria; 18 de 
noviembre de 1997. N1R F·I. Acuartelanúento 
Camposoto. sito en San Fernando (Cádiz). 

Romero Romero. Israel; 12 de julio de 1976; 
28.637.166; Sevilla; José y Bernarda; 20 de noviem· 
bre de 1997; NIR F·O. Acuartt!tarniento Teniente 
Flomesta. sito en carretera Alfonso XlII. sin número, 
52005 Metilla. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu· 
lo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
y a los efectos de lo establecido en los articulas 124 
y 130 del Reglamento de Reclutamiento del Servicio 
Militar, se notifica al individuo más adelante rela· 
cionado. que deberá incorporarse al servicio en fIlas 
en la fecha y Unidad que se indican a continuación. 

De no presentarse incurrirá, como falto a incor
poración. en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Sevilla. 14 de julio de 1997.-El Jefe del centro. 
José Luis Palomar Millán.-47.808·F. 

Relación que se cita con expresión de apellidos y 
nombre; fecha de nacimiento; documento nacional 
de identidad; lugar de nacimiento; nombre de los 

padres, y fecha y lugar de presentación 

Guerrero Paredes, Francisco José; 28 de abril de 
1976; 79.012.318; Fuente de Álamo (Murcia): Fran· 
cisco y Catalina; 18 de noviembre de 1997. NIR 
0·1. Acuartelanúento Camposoto. sito en San Fer
nando (Cádiz). 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 80:3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
y a los efectos de lo establecido en los articulas 124 
y 130 del Reglamento de Reclutanúento del Servicio 
Militar, se notifIca a los individuos más abajo rela· 
cionados, que deberán incorporarse al servicio en 
mas en la fecha y Unidad que se indican a 
continuación. 

De no presentarse incurrirán. como faltos a incor
poración. en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Sevilla, /5 de julio de 1997.-EI Jefe del centro. 
José Luis Palomar MiIlán.-47.807·F. 
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Relación que se elta con expresión de apellidos y 
nombre; fecha de nacimiento; documento nacional 
de identidad: lugar de nacimiento; nombre de los 

padres, y fecha y lugar de presentación 

Alarcón Montesinos, Antonio; 3 de noviembre 
de 1971; 52.293.523; Marchena (Sevilla); Jase y 
Encarnación; 17 de noviembre de 1997, Jefatura 
Logistica Territorial, sito en Sevilla. 

Rivero GÓmez. Francisco; 28 de noviembre de 
1974; 28.933.066; Alcalá del Rio (Sevilla); Rafael 
y Josefa; II de noviembre de 1997, Zona Malitima 
del Estrecho, sito en San Fernando (Cádiz). 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 110/1993, de 9 de julio «Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Javier 
Antonio Madroño Benítez (documento nacional de 
identidad número 3.897.527), nacido el 14 de mayo 
de 1978, en Badajoz, hijo de Jase y Antonia, con 
último domicilio en travesía de la Iglesia. sin núme
ro, Burujón (Toledo), para incorporación al servicio, 
el dia 18 de noviembre de 1997, en NIR A-3 (San 
Pedro). carretera de Colmenar-Miraflores, sin núme
ro. 28220 Colmenar Viejo (Madrid). 

Toledo, a 15 de julio de I 997.-EI Jefe del centro, 
Francisco Velázquez Carrillo.-47.812-F. 
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Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articu

lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aproblldo 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (.Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: USAC .Garcia 
Aldave. 1, Ceuta; 2 de diciembre de 1997. Apellidos 
y nombre: Hidalgo Sanchts, Francisco Miguel. 
Fecha de nacimiento: I de octubre de 1973. Pobla
ción de residencia: Valencia. Nombre del padre: 
Fernando. Nombre de la madre: Amparo. 

Valencia, lO de julio de 1997.-EI Coronel Jefe 
del Centro de Reclutamiento de Valencia, PorfIrio 
Laguna Asensio.-47.813-F. 

Juzgados militares 

En cum~limiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de preoentación: Acuartelamiento 
«Coronel Fiscen, avenida Ejército Español, sin 
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número, Ceuta; 18 de noviembre de 1997. ApeUidos 
y nombre: Ortega Arévalo, Francisco. Fecha de naci
miento: 7 de febrero de 1977. Población de resi
dencia: Valencia. Nombre del padre: Francisco. 
Nombre de la madre: Nicolasa. 

Valencia. II de julio de 1997.-EI Coronel Jefe 
del Centro de Reclutamiento de Valencia, PoñIrio 
Laguna Asensi.-47.814-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobada 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
OfIcial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentaci9n: Acuartelamiento 
«Teniente Fuentes Pila», aveni4a Ejército Español 
sin número, Ceuta; 18 de noviembre de 1997. Ape
Uidos y nombre: Dual Femán<1ez. Ángel. Fecha de 
nacimiento: 4 de enero de 1977. Población de resi
dencia: Valencia. Nombre del padre: Juan. Nombre 
de la madre: Maria Isabel. ' 

Valencia, II de julio de 1997.-EI Coronel Jefe 
del Centro de Reclutamiento de Valencia, PoñIrio 
Laguna Asensi.-47.817-F. 


